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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secclón Quinta 

Se hace saber, para conocímiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo - impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en.el mantenimiento del mismo,' 
que por la Persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra- el acto reseñado, al Que ha correspondido el 
número que ie indica de esta Sección: 

59 .. 323.-Oon ALFREDO GUERRERO AGUARON 
contra resolución del Ministerio. de Defensa sobre 
derecho a ser incluido en el grupo de clasifICa
ción B. 

Lo quese anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a-los artlculos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de noviembre de 199I.-El Secreta
rio.-459-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las persoR8.s a 

cuyo favor pudieran deriv~~ derechos. del acto 
administrativo ~mpugnado r de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
quc por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciGso-administrativo 
contra él acto reseñado-. al qúe ha c.erreSJ)IJndido el 
número que se indica de est<t ~ción: 

196/ t991 .-Don PEDRO CARRILLO OaTUÑO con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre concesión titulo especialista en Medicina 
Interna. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de jos que, con arreglo a los articulos 60, 64' Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparec:er 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de diciembre de 1991.-La Secreta
ria.-468-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de ¡as personas a 

cuyo favor pudieran derivarse dl!rechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

197/1991.-Doña MARIA DEL MAR CASTELLS 
MAR~N contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre denegación de beca. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la JurisdIcción 
Contencioso-Administratíva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en e! indicado 
recurso. 

Madrid. 12 de diciembre de 1991.-La Secreta
na.-467-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don José Luis Garcia Femandez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Jos 
de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial- sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. número SI9/I99I-C, 
instado por «Soler Gama, Sociedad Anómima». con
tra don Jerónimo López Garcia y úoi\a Angela 
Ruescas Pérez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que al final se 
dirán, junto con su tasación. ' 

El remate tendni lu¡ar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta el 
dla 9 de marzo de t 992. a las once horas, por el tipo 
de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma de 
adjudicación la parte demandante. el día g de junio de 
1992, a las once horas. por el tipo de lasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la 'tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma, el día 8 de julio de 1992, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca: y 
que más ahajo se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
cfecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 <1(1 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera' 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-US subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
paro el remate podrrln hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación 
del prITio. -

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda. subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

• Sexta.-A instancia del actor podrán reSl:fVarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Scptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para el 

1 caso en que sea negativa la personal por no ser 

hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-Para el caso que sea sábado o festivo 
cualquiera de los dias seftalados, se entenderá que se 
celebrara la subasta el siguiente lunes hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Numero 4. Vivienda tipo B. izquierda. 
llegando por la escalera del fondo, en la segunda 
planta del edificio sito en Villena. calle San Barto
lome, numero 1. 

Inscrita: Tomo 877, libro 484 de Villena, folio 192, 
· finca 39.382, inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número l. Local comercial en planta baja 

de la casa sita en Villena, calle Jacinto Benavente. 
n"mero JI. Tiene una superficie de 165 metros 42 
decímetros cuad~ correspondiéndole la utiliza-

· ción de la superficie del patio de luces. con el que se 
comunica. de l4 metros cuadrados. 

Inscrita: Tomo 964. libro 934 de Villena. folio 132, 
finca 43.210. 

Tasación primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 36. Local comercial en planta de 

sótano del edificio sito en ViIlena, calle San Sarta
lomé, número 1. Tiene una superficie construida de 

· 9&7 cuadrados, aproximadamente, con acceso en 
nunpa por la calle San Sebastián. 

rnscrita: Tomo 880, libro 486 de Villena, folio S, 
ftruoa 39.446. 

Tasación primera subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. Numero 36. Local comercial en la planta 

de sótano del ediflcio silo en ViUena, calle San 
SJrtolomé. numero L Tiene una superficie cons
truida de 907 metros cuadradgs., aproximadamente, 
oo.: acceso en rampa por la calle San Sebastian. 

InscritJ: Tomo 880, libro 486' de Vílrena, folio S, 
ti~a. 39.446. . 

Tasación en primera subasta: tOOO.OOtJ de pesetas. 

Dado en ~licante a 13 de diciembrl! <k i99L-EI' 
MagjSlradt>.Juez, Josi: Luis Gatcia Fernández.-EI 
Secretario.-6J3-D. 

* 
Dona Pilar Solanot Gurda. Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 5 de la ciudad de AIi· 
cantc. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan auto'i 
de jucio artículo 131 de la ley Mipotcraria. número 
490/1991. seguidos a instancia de «aardays Ba'nk, 
Sociedad Anónima». represl'nlada por el Procurador 
don Frilncisco Vidal Albert, contra dona Josefina 
García Rosiquc, en cuyos autos se ha acordado 'iaC3.r 
n la vcnta en pública suhasta, por termino de veinte 
días. el bien hipotecado a la demandada, CJIlC abajo se 
describe. con indicación de su precio ,de tasadón 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de marzo de 1992, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En S\.'gunda subasta. caso de no haber habido 
pflstOrcS en la primera ni habersc pedido adjudicación 
cn debida forma por el demandante, el día 10 de abnl 
de !{)"9:!. a las diez huras, por el tipo de tasación 
rebajado cn un 25 por 100. . 

En tercera subaslil. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidIÓ con arreglo ;fderccho la adjudica
ción por el actor, el dia 1 J de mayo de 199:2, a las diez 
horas. sin sujeción a tipo. 

¡ 
l 
¡ 



BOE núm. 28 

Para el a(to de rema le, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
~iguil'1ltCS (ondicion!!s: 

Priml.'ra.-Que no M' .ldmitirán posturas en primera 
y !>cgunda subasta Que no cubra el tipo de lícilacíón. 

ScgunJa.-Quc jXlf<l lomar parte en la primera o 
sq;unda subasta deberá I:onsignaf!>c previamente en la 
Mes.'\. dd Juzgado o en el t'Sti¡blccimiento destinado al 
{:R'clo una canlidad igualo superior al 10 pOr 100 del 
tipo de Iicítal,ión y par.:! la tercera el 20 por 100 del 
lipo de tasación que sirvió en la segunda suba!>ta, 

Tcrccra.-Quc la!> subasla:. se cC'lcbrarán en famla 
-de plljas a la llana, si bien, adcmas, hasta el dia 
scl'lOll:ldo para el- remate podrcin hacerse pujas por 
(seri10 en sobre cerrado. 

Cuana.-Quc podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tcrecro, lX'!oiún que ~(Ílo podrá hacerse 
prl.'via o símultancamente a la con~ignadón del pre
(;10, 

Quinta,-Que n instancia de! actor. pGj;Irán rcscr
\"r~ lo!> depó~ito!> de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de J;¡ SUb~SUl a fm de que si el primer 
udjudicatario no rumplic!>C sus oblig..'\doncs. pueda 
"pIOb.W'C d remate a favor de los que le sipn, por el 
ord(!n de sus respectivas posturns, 

Scxta.-Quc los titulas de propiedad, suplidos en su 
caso por certificadón registral, estarán de manífiesto 
en la S,"eretaría de este Juzgado,. debiendo confor
marse con dios los licitadores, que no lendi'án dere
cho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Quc bs ca;gas anteriores y preferentes, si 
las hubiere al credito del actor. continuaran subsisten· 
tes y sin cancdar. entcndiendose que el rematante las 
ac('ptn'y queda subr·:>t.~do en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el pfecio de 
remntc. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada ronforme a los articulos 262 al 279 
de la.ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor de! triple scñalamicnl0 del lugar, día y 
hora para el remate. 

NoVC'na.-Ellipo que scrvini de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de <;onslitución de hipoteca 
Jlor la cantidad de 46.800.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda siluada en la scptima planta alta de pisos. 
dCfl"ha según se llega por ascensor .principal del 
7 .. 1guán número. uno. o derecha de los rccaycntes a la 
avenida de Osear Esplá. del edificio general sito en 
Alicante. barrio de 8enalúa. con fachada a la calle 
Avenida de Osear Esp·li. 19, Catedrático Soler y 
Moratin, Finca registral número 25.152 N, del RClis
tro de la Propiedad número 2 de Alicante. 

Dado en Alícante a 13 de enero'de 1992.-La 
Secretaria judiciJl.-62S-D. 

AlZlRA 

Edicto 

Don Ernesto Carlos Manzano Moreno, Juez de Pri
meld Instancia numero .2 de Alzira, 

·Hace saber:: Que en .el procedimiento de juicio 
ejecutivo que se sígue en este Juzgado bajo el número 
214/1989, a instancia de «Mercantíl Alzifret, Socie
dad limitada», contra don Francisco Perez Gómez. 
se h'a acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por prim('ra vez, término de. veinte días y tipo de 
tasación. los bienes inmuebles Que al final se describi
ran, para cuya celebradón se ha señalado cl dia S de 
marzo de 1992, a las once horas de la mañana, en la 
Saln de Audiencia Pública de este Juzgado, con' las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Luy de Enjuiciamiento Civil y las si¡uientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. soplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estaran de 
manifie-sto en la Secretaría de este Juzgado para Que 
pu\..>dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
sutmta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. . 

Sábado 1 febrero 1992 

Segunda,-Las car&as o gravámenes anteriores y los 
pref('rentcs, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. enlendiéndose'que 
d rematante los acepta y queda ~ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tcrcera.-En prevención :de que no. hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el dia 7 de abril' 
de ¡ 992, Y horas de las once de la mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para la celebración de 
la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, y para el supuesto de Que tampoco 
ncudkran postores a dicha segunda subasta se ha 
senalado para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el día 11 de mayo de 1992, a la misma 
llora ~' en el mismo lugar quc las anteriores. 

('uarta.-Si en cualquiera de los dias señalados,' no 
pudiera cekbrarsc la. subasta por causas de fuerza 

, m;¡yor, se celebraría al siguj('nte día. a la misma hora; 
< o, en sua.'sivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impc;.x!imento. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. 

Vehiculos: 

Vehiculo turismo uFord Fiesta». matricula V-8631· 
. AM. Valor del mismo 160.000 pesetas. Yehiculo que 
dala del ano 1979. no encontrándose en su poder. 

V:ehículo tunsmo &al» 13~. matricula V·3l07. 
BD. Valor 190.000 pesetas. Yehlculo que data del año 
1983, encontrandose en su poder. 

Vehiculo turismo &al» 1.430, matricula V~7178-
C. Valor 30.000 pesetas. Vehículo que data del año 
1976, no encontrándose en su poder. 

Total: 380.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Cincuenta y seis sillas modelo 21 de madera, a 
2.000 pesetas unidad. Total: 112.000 pesetas. 

Núcve mesas de 90 x 90, a 4.000 pesetaS unidad: 
36.000_ 

Cinco mesas de SO x SO. a 3.500 pesetas unidad: 
17 .SOO pesetas. 

Seis tabuietes de barra, a 4.000 pesetas unidad: 
24.000 pesetas. 

Una 'maquina de'piJe: 10.000 pesetas. 
Una turmix doble uso: 5.000 pesetas. 
Un fregadero ·industrial de dos K'no~ una escum

dera con soporte: 20,000 pesetas, 
Una picadora 'Serradora de carné modelo «Orte¡a.»: 

35.000_ . 
Sopone pila: 4.000 pesetas, 
Un fregadero dos senos. una C$Curridera de acero 

inoxidable: 20.000 .pesetas. 
Un mueble cafetero qün medidas: 40.000 pesetas, 

. Una maquina de café «La Cimbali», modelo M~2S 
A/2 teader. con depurador: 100,000 peSetas. 

Un molino de café «La Cimbal.,., automático: 
15.000 pesetas. 

Un horno microonda1 eBrother», modelo ER 6320: 
25000.".,..... . 

Un dosificador de leche «Nayes»: 8.000 pesetas. 
Ulla registradora «TEC» MA-205 doble impresora: 

90.000 pesetas. 
Una vitrina expositora para marisco bajo mostra~ 

dor de 3 metros: 120 .. 000 pesetas. 
Una vitrina expositora. mural de 1.50 metros: 

60.000 pesetas. 
Un fabricador de cubitos «Servematic», modelo 

CMT 60 A: 40.000 pe-setas. 
Un lavavajillas modo!lo FR·JOO...R, t:on depurador:: 

35.000 pe.sctas., 
Un fritop modelo Rit: 25.000 pesetas. 
Una cocina industrial «Eurasl», modelo R 4H: 

53.000 pesetas. 
Una cortadora de fiambre «Roe», de 250 milime~ 

tro!.: 16.000 pesetas. 
Una balanza electrónica, modelo NBC colgante; 

35.000 pesetas. 
Una freidora «Üiorik». modelo trifásica: 30.000 

pesetas. 
Una mesa de cocina con dos cajones, inoxldable: 

15.000 pesetas .• 
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Un armario frigorifíco de acero inoxidable con dos 
puert:.s bajo temperatura )' dos normales l'on dos 
motores: 200.000 pesetas. 

Una extracción de humos completa: 40,000 pesetas. 
Cna \·itrina de congelación de 3 metros de acero 

inoxidable: 100.000 pesetas. 
Una vitrina charcutería cxpositora con cilmaru de 5 

metros: 190.000 pesetas. 
. Un pilón carnicero: 15,000 pesetas. 

Una balanza' tikel de dos vendedores: 100.000 
pesetas. . 

Una' estantcría todo el local segün plano de la 
planta nueva del supermercado. 180 metros cuadra
dos. nproximndamcnte: 250,000 pesetas. 

Total valoración: 1.885.500 pesetas. 

Tercer lote: Los derc('hos de traspaso de In Ccn'ece· 
ría «El Centollo»; se trata de un local destinado n bar· 
restauranle' en la avenida Padre CastclL 8 y 10, de 
Alzira, de 200 metros, aprox.imadamente, entre come
dor, cocinn, ascos y recinto d('stinado a bar, en el cual 
se cm'uentrn enda\'ada la barra de scn'ieios. 

Dicho local sc encuentra en una zona de segundn 
categoría en dicha localidad. siendo el precio del 
traspaso para un comprador medio la cantidad dc 
3.000.000 de pesetas. -

Valor del traspaso: 3.000.000 de pesetas, 

Dado en Alzira a 9 de enero de 1992.-El Juez, 
Ernesto Carlos Manzano MorenO.-La Secretaria sus
tituta.-64a..O. 

BARBASTRO 

EdíclO 

, Don Alfonso Maria Martfnez Meso. Juez del Juzgado 
dc Primera Instancía de Baroostro y su partido. 

Haao saber. Que a las once horas de los días 26 de 
marzo. 22 de abril y 21 de mayo de 1992 tendrá lusar 
en este Juzgado de Primera Instancia de Barbastro, 
por primera, 5C8unda y tercera vez. respectivamente. 
la "enta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan. los cuales fueron embar¡.ados en autos de 
juicio ejecutivo 175/1990, promovidos por «Banco 
.Español de Crédito" Sociedad Anónima». contra doña 
Carmen Pontaque Loriz y don Miguel Revilla Mazas, 
' .. ceinos de Monzón, en las si¡uientes condiciones y 
término de veinte dias: 

Primera.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consianar previamente en la cuenta 
de depósitos y consi¡naciones de este Juzgado 
número 1970.0000.-l7~17S/90. abiena .en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». una cantidad 
taual al 20 por 100 del valor de la tasación en la 
primera subasta, del 20 por 100 de dicho precio. con 
rebaja dcl 2S por 100. en la scaunda y tercera. 

Se¡unda.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 

. en la primera subasta; en la se¡unda. de dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera sin sujeción' 
a tipo, y podran hacerse en calidad de ceder a un 
1<>=0. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examihados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes-. si los hubiere. al crédito de 10l! actores 
continua!'l:in subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a éste, el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. 'Campo de regadío en término de Selgua. par
tida la Huerta, de 2 hectáreas 49 árcas 32 centiáreas, 
scgün titulo y Registro. y de hectárea 79 áreas 32 
centiáreas. según reciente medidón. Dentro del peti
metro de esta finca se encuentran las siguientes 
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edificaciones: a) Almacén agticola, que ocupa una 
superficie de 120 metros cuadrados,. con estructura de 
hormigón, delTIlmiéntos de bloques de hormigón. 
cubierta de uralita, de sólo planta baja; b) Vivienda' 
situada en parte de la cub~erta del almacén descrito, 
que ocupa utla superficie de 40 metros cuadrados, 
compuesta de distribuidor, cocina. cuarto de aseo. dos 
habitaciones y cuarto despensa, con acceso mediante 
una escalera exterior situada en el inmueble; e) 
Granja porcina, destinada a la ma de. lechones. que 
tiene estructura de hormigón, cerramientos de blo
ques del mismo material y 'cubierta -de uralita. Su 
intcrior está dividido en diferentes boxer para la 
ubicación del ganado. Unda todo: Al norte, finca de 
José Mañanet Gracia. mediante camin.o y acequia: 
sur, camino de la Huerta Cabañera; este. vía férrea y 
otro vecino cuyo nombre y apellidos desconocen, y al 
oeste. José Buisán y Colonización. Inscrita en los 
tomos S20 y 6(i7 del archivo. libros 14 y 16 de Selgua, 
folios 69 'J 64. respectivamente. finca número 1.684, 
primera y segunda. . 

Valorada dicha finca y an!=jos en 6.500.000 pesetas. 
2., Derecho de usufructo sobre ,un piso cuarto,. 

izquierda. ti¡:)O C. destinado a vivienda. en la cuarta 
planta alzada de la casa sita en Monzón, paseo del 
Barón de Erajes. número 60; con _ una ,superficie útil 
de 59 metros 60 decfmetros cuadrados. Consta de 
cuatro habitaciones, cocina, asco y vestfbulo. Linda; 
Al frente, el rellano y hueco de escalera, patio de luces 
interior izqúierdo y piso derecha de esta misma 
planta; derecha. ent~ndo, con el citado patio de luces 
y piso centro de e$1a misma planta; izquierda. paseo. 
del Barón de Eroles, y fondo, calle Lope de. Vega.' 
Inscrita al tomo 490 del archivo. Iibro·95 del Ayunta
miento de Monzón, folio 81, finca 9.669. 

Valorado dicho derecho de usufructo en 400.000 
pesetas. 

Dado en Barbastro á 17 de diciem~'de 199I.-EJ 
Juez. Alfonso María Martínez Areso.-EI Secrtta.· 
riO.-627-D. . 

BARCELONA 

Edicto ---

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona. 

. Hace saber. Que en este Juzgado de mi caraO, tMUo 
cl número ~4S/1986' 2.a, se si¡ue ejecutivo-Ietras de 
cambio., a instancia de «Mondial Forni, Sociedad 
Anónima»-. iepresentada' por el Procurador don Anto-. 
nio Maria de Anzizu Furc:st, contra «Nuen; Sociedad 
Anónima»,' en, reclamación de cantidad; en. cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primenl y 
pUblica subasta'. pOr término de veinte días y plUio 
de su avalúo. lOs siguientes bienes muebles,. embarp
dos en el procedimiento:' 

Lote l.-Tres hornos.' modelo «Maximarket»~ con 
números chasis 1085022. 1085023- Y 1085024, todos 
ellos usados y en buen estado de funcionamiento. 

Valorados en 6.000.000 de pesetas. 
Lote 2.-Derechos de traspaso del local sito en calle 

Pifarre. 101. tda. La 
. Valorados en 250.000 pesetas. 

Lote 3.-Derechos de traspaso del local sito en calle 
AleUa, números 39-41. tda. 2.1 

Valorados en 180.000 pesetas. 
Lote 4.-Derechos de traspaso del local sito en calle 

$anta Coloma, numero 6. 
Va.lorados en t40.000 pesetas. 
Los bienes salen a licitación por el precio de su 

avalúo, haciéndose presente que, una vez cubiertas las 
responsabilidades reclamadas en dicho procedí· 
miento, no se sacarán a subasta los lotes siguientes. 

La subasta se celebrará el día 14 de abril próximo, 
a las once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán pOsturas que no cubran 
las dos tera:ras partes' de las sumas en que fueron . 
tasados y que sirven de tipo para la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
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del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destíne al efecto. 

Tcrcera.-Podrá·hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa deJ Juzgado, . 

. junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Quinta.-Para el supuesto oe que resultare desierta 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 14 de mayo pró"imo; a las once treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 7S por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subas.ta. se celebrará una tera:ra, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de junio próximo. a las once treinta 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio- ' 
nes fijadas pa~ la segunda. 

Se ha acordado notificar las subastas a la deman~ 
dada, a los fines del articulo l.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que antes de verificarse el 
remate podrá librar sus bienes pagando principal y 
costas. y Que después de celebrado quedará la venta 
irrevocable, y, para el caso de resultar negativa. sirva 
la publicación de los edictos de notificación en forma. 

Dado en Barcelo~ a 15 de enero de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria accidenta!.-628·0. 

·BERGARA· 

Edicto 

Doña Rosa Sánchez. Galera. Secretaria del Juz¡8do de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Der· 
.. ni, 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el senor Juez de Primera 
Instancia número' 2 de Bergara que, cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
autos de prcxedimiento judicial' sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 113/1991, promo
vido por la Procuradora doña Josefa Uorente López, 
en representación de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónimll», se saca a píiblíca subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte días: cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por doña 
Arantza Ruiz Ruiz. don José Ruiz Ruiz y doña Pilar 
Diaz Vázquez, que al final de este edicto se identifJCa 
concisamente. 
_ La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado por pnmera vez el día 6 de marzo de 
1992. a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 41.630.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 6 de abril 
de"1992, ron el tipo de tasación de 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma. se senaJa 
por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo 

. de 1992, celebnindose, en su caso, estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 41.630.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-5alvo el derecho que tiene la parte actora, 
e-n todos los casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin' excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 1.873, especifi
cando el numero y año del procedimiento, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistini en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispuesto en el 'párrafo- anterior será también 
aplicable a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un" tercero y realilaJ5e por 
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escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración ,de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el resguarda de la consignación reali
zada en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta,-Los autos '1 la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entender.i ql.!é todo licitador acepta como basta!lte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. - " 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y; si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
pOstura por escrito que no' contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Cívil, de no ser bailado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Planta 'baja destinada a ,locales dt comercio o de 
pequeña, industria.; número t-A~B de la casa numero 
9 de la 'calle o barrio Zubiaurre, de Bergara. Mide 309 
metros 67 decímetros cuadrados de planta útil, y 
otros 9 metros cuadrados, con altura de 90 cen'time
Iros, debajo de la escalera. Y linda por todos sus 
rumboscon los linderos-generales de la casa. teniendo 
por el oeste o calle ZubJaurre el portal de acceso y 
además un patio 'con fuente de agua pública. Su 
participación en el solar y en los demás elementos 
comunes de la finca matriz es del 20 por 100. Carece 
de anejos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bergara 
tomo 870~ libro 230, folio 163. finca número 14.364. 
Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor del 
demandante en la inscripción segunda de la finca. 

Dado en Bergara a 7 de enero de 1992.-la Scrreta
ria. Rosa. Sánehez G~lera.-618-D. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Domingo Villafañez. Gama. Secretario en el 
Juzgado de Primera Iflstancia e Instrucción numerQ 
3 de Bctanzos, . 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue expe
diente numero 231/1991 sobre extravio de cheque., a 
instancia de don José Licino Gómez, representado 
por el Procurador don Santiago López Oiaz, en virtud 
de demanda formulada en base a que el cheque. del 
cual era tenedor legítimo el expresado demandante, 
emitido con fecha 12 de enero de 1990 por don 
Constantino Varela Ramos, con el numero 
20;011558. con un importe de 900.000 pesetas, y para 
hacerse efectivo contra la cuenta 239.90 del Banco 
Central, sucursal de lrixoa, no pudo ser hecho efec
tivo por el demandante al haberlo extraviado. deseo-
naciendo la persona que lo tuviere en la actualidad, si 
la hubiere, por 10 que solicitaba en la demanda, se le 
reconociera, previo recibimiento a prueba, y se decla
rara a su favor la titularidad del credito incorporado, 
y disponer de la cantidad mencionada, así que 
admitida a trámite la demanda y practicadas las 
acutuaciones conforme a las normas previstas en la 
Ley Cambiaria y de Cheque, se acordó en resolución 
dictada el día de la fecha publicar el presente, para 
que el teile'dor del tílulo pueda comparecer y formular 
oposición en el plazo de un mes a contar de la 
publicación del edicto. 

y para que así conste. expido el presente en 
Betanzos, a 11 de noviembre de 1991.-EI Secretario, 
Domingo ViUafañez García.-490-D. 
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BILBAO 

Edictos 

Dona Adela Bardón Martfnez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el n~meró 
62/1991, !>e tramita procedimiento judicial sumario 
del nl1¡culo 131 de la ley Hipotecaria a instancia d~ 
«Bilb<i.ú Cía: Anónima de Segufo~ Sociedad A.nó
nima» contra Juan Francisco Cuesta Fernández y 
Maria Angeles Gandu Perez. en reclamadón de 
cr&dilo hipotecario, en el que por rewludón de esta 
fecha SI' ha ¡¡cordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el ncto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
di<l 9 de mano de 1992, a las once horas, Con las 
prevenciones siguientes: 

Prímf'r:l.-Que no se admitirán posturas que no 
cuh¡<,ln el tipo dl.' la subasta. 

5.('gund:..-Qu~ los licitadores. para tomar iparte en 
Ir. ~L;ba:;,ta, debenin consignar previamente en la 
Cln:nla de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya. 
Sociedad An(;nima», numero 4,749, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
qut' sirva de tipo, haciendo$(' constar el numero y ai\o 
dd procedimiento, sin cuyo requisito no·serán admi
tid0s. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

T accra -Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terttros. 

Cuima.-En todas las suoostas, desde el anuncio 
hasta su c~J¡,.braclón, podrán hace~ postura~ por 

·cscrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hccho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos)' la certificadón del Registro a 
que se refiere la resla cuarta del articulo 131 de la i..c'y 
Hipolt"caria ~tán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entcnditndose qúe todo licitador acepta 
como bastante la títulación exisumte y que las C8f'P'
(¡ granimenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito dt'1 aClor -con~¡nuarán subsistentes. ' 
entendlcndOlic que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ntindón el precio del remate. 

Para el wpuesto de qué no hubiere postores en la 
prímera subasta, se señala para la cekbración de una 
segunda el día 13 de abril de 1992, a las once hotas.. 
sirviendo de tipo el. 7$ por 100 del ,señalado para la 
primera subasta. tiendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
líC"itadores en la se¡unda ... subasta, se señala para la 
celebración de una 'tercera, el día I1 de mayo.de 1992, 
a·las once horas. cuya subasta se celebrará sin tujeción 
a tipo, debiendo consianar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Julpdo no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que: se celebrará. cl si~iente día 
hábil, a la misma hora; exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notírtcaeión a los. 
dl.'udon.~ para el caso de no poder nevars'e a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se sa.a a subasta 

Urbana. Numero once.-Vivienda letra D de planta 
primera de la .asa situada en Parla (Madrid), con 
fachada a la calle del CalderiUo, en la que le corres
pondC'n los numeros I y" 3, portal L Ocupa una 
superficie aproximada de 54 metros cuadrados. 
Consta de varias habitaciones -y SC'rvicios; y linda: 
Frt'n!e (1 entrada, pasillo de acreso; derecha. entrando, 
viviendas letras F y G; izquierda. patio de luces )' 
terrenos de la finca matriz de donde procede el solar 
de la que se describe, y fundo. vivienda letra 1 y patio 
de luces. En el total valor, elementos y gastos oomu
nes de! cd¡flcio de 1.7$ por 100. '\ en ti panal numero 
I en la proporciÓTl de una vcinticuatroava pane. 
p,'ndlente de inScriJX'ión, estando lnscril0 su anteti
tulo en el Rcgimo de la Propíedad numero 2 de Paria 
ni lomo 185, libro 104 de Parla. folio 80. finca 
número 7.8~L inscripción sexta. 
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Tipa de subasta: q.260.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1I de diciembre de 199L_La 
Magistrada-Juez, Adela Bardón Martinez.-EI Secreta
no.-644-D. 

* 
Don Francis.co Benito Alonw. Magistrado-Juel de 

Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
proccdimil"nto del aniculo 131 .de la Ley Hipotecaria, 
numero 371/1990. sobre reclamación de 2.420:396 
pesetas de principal y 1.350.000 pesetas de intereses y 
costas, a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad de 
Crcdito Limitada» contra don Luis Fernández Ramos 
y doña Juliana Ü1'p.a2 Alonsc, en el Que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por tcrcera vez, sin SUjeción a tipo y termino de veinte 
dia5< los biene~ que luego se dirán. señalándose para 
que d acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 10 de marzo. a la~ 
diez horas, con las prevenciones s¡gu¡entes~ 

Primera.-Que se telebrari sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que 10\ licitadóres, para tomar pune en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cucnta de este Juzgado.,en el .... Banco Bilbao Vizcaya., 
Sociedad Anónima», mí,\leru 4750, una car.::':;.d 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo Que hlrvíó 
de ba~ para la segunda ~ubasta, hadtndose constar d 
número y año del pro..."'edim:enlo, sin cuyo req1,!isito 
no .,eron admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

T,·rcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta suha~ta, dc$dc el anundo hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
tilu!.;)s de propiedad estarán de manifiesto ~ la 
Se.rl'taria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaóón existente, y que las cargas anteria
re .. y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate} se en1endt'l'i que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J.uzgado no 
pudiera ~Iebrarse la ~ubasta en el día y hprI señala
do!>, se entendera que se celebrará al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados. a la misma bora. 

BienC'S que: se sacan a subasta y su ~Ior 

A) Vivienda derecha izquierda, letra D, del piso 
quinto. que ocupa una superficie de 93 metros:2 deQ* 
metros cuadrados y construida de J 29 metros 
35 decímetros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Al norte. con rellano de escalera, caja de ascensor y 
vivienda derecha derecha; al sur, con superficie vial, 
al que le separa de la carretera o solución centro; al 
este. con la vivienda i7Quierda derecha, yal oeste. con 
superficie vial que la separa de 13: vía del ferrocarril 
del funicular de Archanda. Le -corresponde un 
módulo de proporcionalidad en los elementos comu
nes del 2,25 por 100. Inscripción: En el Registro de lJl 
Propiedad numero 1 de Bilbao. al" tomo 529, folio 
170, finca -numero 3O.243-B, inscripción quinta. Se 
valora a efectos de subasta en 7.500.000 pesetas. 

B) Dos treintaisicteavas partes indivisas, con el 
uw referido de la plaza numero 9 de la siguiente 
finca. para garaje. indivisible por destino: Sótano 
pri'11cro que tiene a,"C'eJ.o drre.to e independiente 
desde el exterior en el lindero o fachada este de I<! 
casa. M ide aproximadamente 400 metros cuadrados 
cot>~trui,jos, y linda: Al fre.nte, norte, con terreno vial, 
que le separa del bloque numero 2; por la izquierda, 
entrando, este, con sllpt'rficie vial, que le separa del 
camino de Uribarri; por la derecha, oeste, eon terreno 
vial. que le separa de 13 vía del ferrocarril del 
fUnicular de Archanda, y al fondo, sur, con supemde 
vial, que le separa de la carretent o solución centro. Le 

3385 

corresponde un módulo de proporcionalldad en los 
elementos comunes del 3.65 por 100. Inscripción: 
Tomo 1.093, libro 576 de Begoña, folio 5, finca 
numero 29.265, inscripción 10 del Registro de la 
Propiedad número J de los de Bilbao. Valorado a 
dcrtos de subasta en 500.000 pesetas. Ambos elemen
tos descritos forman parte de la siguiente: Casa en 
Uribarri. Begoña, Bilbao, numero 1, del grupo Mira
dor de Bilbao. 

Dado en Bilbao a 31 de díciernbre de 1991.-EJ 
Mag¡~trado-Juez, Francisco Benito Alonso.-El Sccre
tarío.-643-D. 

* 
Dona Juana M3ría Ge!ahcrt Fcrragut, Magistrada. 

Juez de Pnmera Instancia número 2 de Bilbao. 

Hago sabt..r: Que en dicho JUlgado y (on el numero 
760/!989. se tramita procedimiento de juicio ejecu_ 
tivo a instan.:ia de «Banca Catalana. Sociedad Anó
nima». contra don Manuel Sidra Blanco, don Manuel 
Sidra Olycíra 'i doña RO!ra Blanco P¡!rez. en el que 
IX-r rt"~lución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y termino de vefnte_ 
días, los bienes que luego se dirán, sei\alhdose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 7 de abril, a las trece 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán poliWtaS Que no 
cubran las dos terceras panes del avoluo. 

Scgunda.-Quc los licitadores, para tornar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de ·este Juzgado (:n cl Banco «Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.706, oficina receptora 
1.290, una cantidad igual, 'por lo menos, al 20 por 100 
del valor de Jos bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y año del procedimiento, ¡,jn cuyo 
requisito'no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques .• 

Tecct'ra.-Podrán participar con· la calidad de ceder 
el remate a terttros. 

Cuarta.-En todas las subastas:. desde el anuncio 
hasta su celebración, "podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliego cerrado, hOlciendo el depósito a qUe 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la cenificación r<;gistral que suple' los 
tilulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado dOf'ide podnin ~r examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta (:omo bas
lante la titulación existente y que las cargas antcriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el preciO del remate, y se 
ent~nderá qúe el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el Impuesto de que no hubiere postores en la 
. primera" subasta, se señala, para la celebr1lClón de una 
segunda; el día 12 de mayo, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subastá, siendo de aplicnción' las demás 
prevenciones de la primera: 

igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores -en la segunda subasta, se señala, para la 
cekbración de una tercera. el dia 9 de junio. a las trece ' 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeci4n a tipo, 
debiendo consignar quien desee lomar parte en·Ja 
misma el 20 por 100 del lipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se enlC'nderá que se celebrará el siguícn¡e dia 
hábil. a la misma hora, exceptuando los -sábados. 

Bienes que se ~can a subasta y su '·alor 

ViVIenda izquierda del piso primero del panal 
numero 8 de la calle Pablo Enea. en Fasajes. de San 
Pedro (Guipuzk03), valorada en 6.500J)(}) pesetas, 

D-Jdo en 8ílbao a 14 de enero <k 1991.-La Magis
trada-Juez, Juana María Gt'laben Ftrrngut.-EI Secre
tariO.-647-D. 
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Doña lua:-.a Mada Gelabert Ferrdgut. Magi~.oU'a¡Ja. 
Juez de Primera Instancia numero ,2 de Bilbao, 

Sábado 1 febrero 1992 

di,1s. cada una de ellas, los bien~ que despues ~ 
dmin. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1 ~e 
Ceulu el-prúximo dia 28 de febrero ~ 191J2. a las dIez 
tJ'cil1ta horas la primera; el próxima aia 27 de marzo 
dd mismo ario, a las diez treinta horas 1l. -segunda, y 
d pt"Jximo dia 28 de abril. a 1.15 diez ti"~:11a horas j:¡ 
ter..::era. Estas dos últimas subastas se cclcbrar:in en et 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con d numero 
61(\,1990, 'le tramita procedimiento de juicio ej~cu· 
¡¡va a instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anó-
nimm., contra don Juan María Sánchez Landa. doña 
María C::lfl<;,{':p.::ión San José Torres, don Javier PeJa)'o 
San 1I.!¡!:án Somalo y dona María Begana Goín 
Bid<lburu, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acold¡¡d,) S<lC3t' a pl.iblíca subasta, por primera Ve"l y 
térmmo de Ve!:"!!e dias, los bienes que luego se dirán, 
sefullándose p::.ra que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de AuJlencia de este Juzgado, el d¡a 7 de 
abril, a las once horas, con las pre-venciones siguien
tes: 

i;,lSO de que la anterior se dccbr.u.e desierla. ., 
Para dichas subastas' regirán las siguientes condlClo

. nes: 

Primera.-Que no se admitir:in po~turas que no 
cubran las dos teceras part'!s·de! avalúo . 
. Segunda.-Que los Iicillido1'ts, para tomar parte en 

la suba~ta deberan consIgnar previamente en la 
cuenta de ;ste. Juzgado en el Banro «Bilbao ViLcaya, 
'Sociedad Anónima», número 4.706. oficina receptora 
1.290, una cantidad igual. por lo menos., al 20 por 100 
del valor de los bienes que sÍrva de ·tipo, hacíendw:e 
constar el numero y ano del procedimiento, sin .juyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de. dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de cede!-
el remate- a terceros. , 

Cuarla.-En todas las suha'ltas. desde el anuncio 
- hasta su celebración, podrán ha\."Cnf posturas por 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriOrmente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados., 
entendiéndose que todo licitador acepta como ha¡.. 
!ante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiererquedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá Que el rematante las a~pta y queda subro
gado' en la responsabilidad de las mismas. 

Para el ~upuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para !a celebración de una 
segunda. el día 12 de mayo, a I:lS once horas., 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación .las demás 
prevenciones de la primera. ' 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para la 
celebroción de una tercera, d día 9 de iunio, a mOl once 
horas., cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
(febiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera ceJebrane la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes' que Je sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Vívienda izquierda derecha, tipo B. de la 
planta aha primera de la casa. señalada con el número 
6 de la calle Karl Marx, en Astrabudua, con una 
superficie aproximada de 60 metros cuadrados., valo
rada en 5.500.000 pese1as. 

Dado en Bilbao a 14 de enero dI! I 992.-La Magis
trada·Juez, Juana María Gelabért Ferragut.-EI Secre
'taiio.-646-D. 

CEUTA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1, de Ceuta, ¡ 

Primera.-Los tipos serán el del precio de valoración 
en la primera; el que lZSulte de rebajar éste en un ~S 
por 100 en. la segunda; la tercera se celehrará 1m 
sujedón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte .en las subastas deberán 
kls licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o el establ«:imien~ destinado al efecto ~na 
cantidad igual, por lo menos, el 20 por 100 del tipo 
efectivo, excepto para la tercera. que 10 será res~o 
del tipo anunciado para la segunda, sin cuyo requIsIto 
no serán admitidos. 
, Tercera.-En todas las subasta. desde el aRU:ncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
es....,íto, en pliego cerrado, depositando en la ~esa ~el 
Juzgado, junto a aquél, el· importe: de la constgnaClón 
del 20 por 100 a que se ha hecho referencia en la 
oondición anterior o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho' en el establecimiento destinado al 
ekclo. ' • 

Cuarta,-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán poSturas que no cubran las dos terceras 
partes del. tipo de licitación. aunque teniéndose en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podr.í 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. ' 

, . Scxta.-Los autos y los títulm;. de propiedad estaran 
de manifiesto en la Secretada, en las hora't ,de 
audiencia, lbra' que puedan e~minarlos 10i que 
quie~ tomar pane en Jas subastas, previni¿nd,,'!oe a 
lo .. liciladores que deberán conformarse con el'os, y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. ' 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al cTédito del actor quedaran' subsistentes, 
entendiéndose que el rematane Jos acepta y qu~a 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos., Sin 

destinarse a su extinción el precio del remate. 
Octava.-En cuanto a la segunda Y tercera subastas 

se estará a los resultados de la primera y segunda 
respectivamente. . 

Novena.-A instan\.-la del actor podrán reservarse 
los dcpósitos·de'aquellos.postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a fin' de que si- el primer 
adjudicatario no cumplíese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a faYor dc los que le sigan. por el 
OIden de sus respectivas posturas. 

Bien ,que se subasta 

Almacén, que tiene su entrada por la parcela de 
terreno denominada plaza General, que, -a su vez, se 
accede a ella pOr la avenida del Ejército Espanol, esta 
situado en una calle sin nombre que está dC's~inada.al 
uso privado, que tiene su entrada por la antes descnta 
plaza Geneml. Tiene una superficie contruida ~e 
95,30 metros cuadrados. Figura inscrita en el RegIS
tro de la Propiedad 'a nombre de don Jase Carrasco 
Torres y doña Maria Millano Salccdó, como finca 
registral' número 9.502. al tom? 123. folio 220, 
inscripción segunda. 

Ceuta.-E! Secn:tario.-616-D. 

CORDOBA 

Hago saber. Que en en este Juzgado se tramita I 
' . Cédula de nu({ficadón procedimiento de apremio en autos de juiCIO eJecu-

tivo número 143/19&4, seguidos a instancias ,de I Doña Maria de los Angele-s Ptrez Molera, SetTcUria 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra l' éd Juzgado de Primcr3 In:.tarK'ía e Instrucción 
Ff;ln:(:ÍSCO (oU¡¡ Fernández. en reclamación ~1t: nÚr>1<!ro 4 de Córdoba, 
20.257.287 pesetas. en el cual y por resolución dó! esta 
fecha,'sc ha'ác.nrdadiJ sacar a pl.iblícas subastas, por CertIfico: Que en diligencias previas numero 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 3.270jI990-A, que se tramitan en este Juzgado, po~ 
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delito contra la pwpi('dad intelectual, contra. Adri:'in 
Robles Aibar, por r .. presente :re hace el ofrt:cHTB<:nt~ 
de a\.'Ciones que pudieran corresponder en de["l;!"d~o: ~ 
caso de considernr'.e perjudicadas Las CompaOla~ 
~,hlleniideo E~rañ()la». «Andrómeda Fllm~», (Ni,rgín 
YísiÓnl>. «Distel V ideo». «Española de Broad\:"os!ln)!» 
y «Video Expre5s». 

y para que sirva de notifk<lcI6n en ¡cuna a l:'!s 
Compañias :lntl'riom;ent~ ~eseñ~das, ~\.le S~ ~~'1CUt:n· 
tran en paradero de~¡Jnocldo, a trave<; dd ~B¡)lcltn 
Oficial del Estado» eJtpido la presente en C.:mJvba a 
30 de dicit'mbre de 1991.-La Se<:ret..mfi, ~Aaría de ks 
Angeles .Pérez Molera.-78J...E. 

CORIA 

Edicto 

Don Cé:".ar Tejedor Freijo. Juez de Primera Instancia 
de Coria 'j su partid.). 

Hago saber. Que en el juicio ejc~'utívo n:ímero 
183/1983 instadQ pof Caja de Ahorros de EX~rGln;l· 
dura frente a don Jooquin Serrano Mocholí sobre 
reclamación 4: cantídOO, se ha acordado sacar a 
pública ,}' primera, segunda y tercera subastas lo<;. 
bienes embargados a fa parte demandada que a 
continuación se relaciQnan juntamente con. su tasa
ción pericial: 

Descripción y valoraciÓn de los bienes 

L Urbana número B.-Vivienda en la planta 
tercera del edíficio en Caria, calle 'Cervantes, sin 
número. Inscrita al tomo .$81, libro 9J, folio 240, 
fmca número 7.947. 

Valorada en 2.950.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda en,la plantá tercera del edi

ficio en Caria. q¡lIe Cervantes, SlD número. bscrita al 
tomo 58!, libro 91, folio 242, finca número 7.948. 

Valorada en 2.950.000. pesetas. 

Se advierte a los Jic:!adotes: 

Primero.-Que las fechas y horas de las tres subastas 
acordadas son lás siguientes: 

1.3 El día 9 de marzo'de 1992, a las doce boras. 
2.3 El dia 6 de abril de 1992. a las doce boras, con 

la rebaja del 25 por 100 del tipo de lasadón, si no 
hubiera postores en la primera o si el demandante nO 
pide la adjudicación de los bienes por lQS des terc¡OS 
de su avalíio. . . 
• 3.8 El día 4 de mayo de 1992, a las doce horas, Sin 
sujeción a tipo, caso de que no fuesen rematados los 
bienes en las subastas anteriures. 

Segundo.-Para poder tomar parte' en las subastas e~ 
necesario depositar en la Mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto una cantídad igual 
al 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercero.-A partir de la feeha de publíclldón cel 
presente edícto, y hasta las ~spcctívas eelebr:l.ci0r:l.'s 
de las subastas, se podran hacer posturas por escnto 

'en pliego cerrndo, depositándQlo en la Mesa del 
Juzgado juntamente con er resguardo d ... hl~r~e 
hecho la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. EstoS plkgoli cerrados serán abienos en .':::1 
acto del remate, al publicarse las posturas, y :mrtlr:ln 
los mismo,> efectos. que las que se realic.:::n de palabra 

. en dicho acto. 
Cuarto.-No ~ admi,¡r.m postura!; que no CUbran 

las dos terceras partes del avalúo el) la primera 
subasta e igualmente en la segunda con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de ,tasación. En' la 1ercera, las 
postUr.lS serán libres. 

Quinto.-Las cargas anteriores y pre~ercnte~ al ere-
dito del actor, si las hub¡ere,_contmuaran subslst(!nles, 
entendiéndose que el remat.1nte las acepta y qu~ 
subrogado en el contenido de las mism<ls, sín dcstJ
narsé a su extinción el precio del remalt', 

Sexto.-El remate podr:\ hacerse en ca:i<.hd de 
\."Cderio a un tercero. 

Dado en Coria a,,15 de ener{! de ¡9~2.-El juez. 
cesar Tejedor Freijo.-EI Secretario.-641·D. 

j 
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GUADAIAJ>\RA. 

Sábado 1 febrero 1992 

gado"" a dicho demandado, los que. junto ,,'('ro :;:1 \ 

vak.r:l!..ión. se rt'~naran al tinul. 
Par.J. la cdcbranón de prlmera subast<l., de d;,~ús 

híe-ncs_ !>e ha señalado, en la Sala Audiencia d~' este 
El! ,irtuO úe Jo :lCtirdaclc por el ilustrísimo senof Juz¿mdo. sIta en el Palacio de Justicia, el Jla 3 de 

JO'1 Jub.n \1uc¡a~ Rcoc-ndo. Maglstmrlo-JUl'z del mano, a las once horas; para el supuesto de que dicha 
Juz[.ldú ce Pnmera ins~an':¡3 nl1mdO i de GUad:tla-¡ sub;¡\ta Quedara'dl!sierta, se \CiIala segunda suba~ta dt: 
}}!":.i y S'J partido. en t;:." autos de .iuirio ejeí"utivo .! dichos bienes, l'n la refenda Sala Audiencul. el día 6 
núr:lcn 216ji\}89, a instancia de «Materiales de de abríl, a las once horas., y para el supu{'sto de que 
Cor.struti.:ion J¡m';:ncl Hermanos, Sociedad Anó- dicha seS.lnda subaS13 quedara desierta. se sclÍala 
r;Ím;m, Ctmtro (ltmí. )" don Jos:: Anlonio Ballestín lenvra suba:sta dt! repetidos bienes, en referida Sala 
Bruma, por rr..t·dio de! prel>l!n;;(' se hace publica la Audiencia, a celebl.,.r el día 5 de mayo, a las once 
cdcbraóón de la primo:ra suoos¡a. ror kmtíno de boras. 
ve;nk dias. fl2:'..! la venta MI bit"n que se dirá· que En dieh .. s subastas regirán las siguientes wndicio. 
k¡;d¡j !ug,ar en la Sala Audiencia d-" este Juzgado, el 
pl,:,ximo dfa 23 dI! abril de 1992, a'las once horu~_ n{"s: 

Condiciones 

Primeta.-S(·nirá de tipo para esla primera subasta 
d ph'cio dt' ta~ción. 

Sq;unda,-No ~ r.dmitirán po~tura~ que no cubran 
las dc,s IC'n,.was partes del mif,mo. 

1 cr,'c'ra,-Para tomar panc en la l.ubasta deberán tos 
lidtaJorts consignar previamente, en la Mesa del 
J ulgado ° en la Caja Gen~ral de Depósitos. por lo 
mt'ncs, {'I 20 pi.lr 100 del precio de- tasación,'sín cuyo 
r~qu¡:;.¡to no scnín admitidos. , 

('U¡lrt.:l.-la~ posturas podrán hacerse en calidad de 
(:.:dcr el rf'matt' a un .tercero y venfican.e por el I 
licit;::.dor q:le lo desee en pliego cerrado. que deposita
ran ('n 1.1 Mesa del Juzgado con. antelación al acto: 
(khicnóo con"óignar, junto con aqut1. la cantidad 
e'\presada. 

Quinta.-La rertificaCÍón de cargas y t~tulos de 
propi<:d"d apormdos a los aul!)S podrán st'r examina
do:> en Sccrd[<1ía por los l!citadores que lo deseen, 
prcúnicr.dol,.~ que d{'ber~n conformane oon ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos Otros. 

S.::xta.-Las caTtas Y grnvumene!> anteriores y los 
rrtferent<.'S -sí los hubietc- al credilO del actor; 
ljud;:¡rán í.ub'iistcntcs. entcndielloose que el rema
t.:nte los acepta y QUf'-da subrogado ellla responsabili
dad de los mismos, sin dt'Stinarst" a su ex1lnción el 
PH'C¡O del remate, 

Scptima.-EI precio del remate habrá de bl:IctrSe 
.;f~·ctivo dentro de los ocho días s"uientes al de su 
aprobación. ' 

Sí no hubiere postores en la primera subasta. K 
C'dcbrará la !.egunda, con la rebaja dC'1 25 por 100 del 
precio de tasación, .el dia 22 de mayo siguiente. y si 
tam¡xx'O lo hubiera en kta, se celebrara la tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de junio siguiente, en el 
mism,o lupr y bora. 

Bien Que se subasta 

Finca numero 22. ViVIenda izquierda, del tipo F. 
del portal número 3 del edificio de Las Prietas. en 
Aluqu<."Ca de Henares. en planta tercer:a; con una 
superficie de li9 metros 99 decímetros cuadrada:s. 
In~rita al tomo 1.342, libro t?4, folio 97,..Ji.nca .6.286 
duplicado: 

Valorada en 8.500.000 pese1:as. • 
El prfsentc edicto serVirá de notiftcación al deman

dado. 

Dado en Guadalajara a 13 
1991.-F.I Mo.gistrado-Juez, 
R\-dondo.-E! S;.,-cretario.-622·D, 

JAEN 

Edkro 

de diciembre de 
Julián Muelas 

[X.n jo~ LUIS Vílchez Femar.dcz. M~:stmdo-Jucz 
Jd J uzg<ld{1 fr-! Primera lm;t:!nCI'1 número I de Jaén 
y Su pa:tido, 

Hago !;:lht'r: Que t"tI este Juzgade 1e mi (--aTEO. Y con 
d nUMero 712 de 19jO, s;; siguen aU10$ de juicio 
;¡ftÍ2u!" 131 J~ la Ley Hipoter.lrÍa, a instancia de Caja 
Rt;.tal Pm\'in'.:;:al de J .. ér., reprclOentada PO! la Procu
fil·l;)r .. d~;ú;: M .. ria Víctoria M,lnn Hortelano. contra 
el.)\! Frw(Jsc<l Tonevajano Parr.ts y-doña Anast1.sta 
B .. ;cn0 Tc.,a, en !oscua.!es he acordado S8:ar a jlüblica 
!.uh&s:.:. pur II!1mino d~ vemtc días. los bienes embar-

Primera_-En la pnmeTa de las referidas suba$tas no 
$\.' ;¡dmi!ir-.m posturas que no cubran las dos tercera .. 
partes de la \'alomdon de los bienes: en la segunda, 

. oon las mismas condiciones, pero con la rebaja del 1S 
por I üú de dicha valoración; y en la tercera sub:1sla, 
sin lOujccdón a tipo, pudi<.ondo ha~rse el remate en 
calidad d,;- cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo ultimo' del allículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. • 

S~'gunda.-Para tomar pane- en dichas !.ubasta'J los 
licitadoTl-'S d¡!'berin con<>ígnar en la Mesa del Juzgado 
una eanlÍdad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin ¡;uyo requisito no 
seran admitidos. 

Tl:rcera.-Los auws y la cenificadón del Registro,_a 
que se .refiere la regla 4.ii, estan de mánifiesto en la 
Secretaría de e:!lte Juzgado; que se entenderá que tooo 
Ikilador acepta como bastante la tituiadón. y que las 
cargas o gravámenes antenort.'\ y tos preferentes, si lo!. 
habiere, al credito del aC10f continuarán subs¡stent~ 
l'ntC'ndi&ndose que t'1 rematante los atepta y Queda 
subwgado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su e:\.tlnción el precio del remate. 

Bíenes objeto de subasta 

Urbana: Numero 1. Vivienda situada en la panta 
primera de la casa m~rcada con el número 12 del 
paseo de la Estación,' de Torre<lonjimeno (Jaén). con 
una 5upt"tficie construida de ISO metros cuadrado\.; 
consta de vestíbulo, salita,. comedor, cocina con 
despen:!la, cuarto de oono, cuatro dormitorios. pasíllo; 
t\'niendo en su frente un pequeño espacio jardín, 
bnda; mirando. desde el paseo de la Estación: Por la 
derecha. calle \' eláz.qu~; a la Que hace esquina; por 1á 
izquierdytorentina Tirao Arjona, 'y fondo, Anten
tina Timo Arjona y Antonio Urel\a Calahorro, Cuola: 
70 por 100. 

Valor: -6,100.000 pesetas, 

Dado en Jaén a 12 de diciembre de 1991.-EI 
1I_1aJiMrado-Juez., José Luis VHchez· Fernández.-EI 
Scnetario.-64S-D. 

LA CORUÑA 

Edic1-Os 

El Juzgado de Primera In!iotanáa numero I de Jos de 
L-1 C(lruña. 

Hace !t8ber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantia qlle se tramitan en estC' Juzgado con d 
número 243/1988-R, promovidos por la «Compañi:t 
FrígOl itka de T nmsfonnación )' ComercIO, Sociedad' 
An6nima», contra don Jose López Fonnoso. ha 
>.\cordad,), a petición de la parte actara. sacal ti -subast:!. 
publica la finca embargada ~n el procedimientu, con 
las formaltdades, condiciones y requisitos estabif;(;l· 
dos t'n tos articulos 1.495 y siguientes de la ley ue 
Enj~iC1a"?ienlo Civil. 

TendrlÍ lugar, ror primera vez. el día 3 de muzo de 
¡ 992. !o su tipo será el de tasación pendal, d;;o 

.&.21'0_000 pesetas; 
Pata d (;aS<.'l de que quedara IÍCS¡"rta la antenor . ..e 

celebrará segunda subasta el Ota b de abril lO¡ll,ui""r.t;:, 
" su tipo &erA el 75 flOr 100 del de aquélla. 
. y si también ésta Quedara d~erta. $\.' celc:brs.rn 
lerc~l·'" subasta,. el día 11 de mayo siguIente. ~if'. 
í.!?-ieción a tipo. 
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T úda'> .-lbs el; In S¡¡!a de A"dirr¡::¡a ct" 1;",,1;: Juzgado 
\' hora dl' !a~ once de los día" indiC"dG':1'. 
. No se 33'1li!ir;in po!.tura;¡ G~~~ nI) c.;hran los dos 
teTe-jos de los ti¡l9s exprt"~ad()s e.'l la pmnera y 
h"1'Unda. 

Para tomar partc en ellas de-berán bs hdtaoorcs 
(onsirnar prt'\'iamente en la "Je~ dI!! Juzgado ('\ 
e"tablcdmie-n!u público d,'stinad0 al t:fc~·t\., una canti· 
dad iguaL por lo menoS-. al 20 pur IOU d::- los tipos de 
kt subasta. en la primera )' segunda, } e-n la tercera del 
d,;;" b segu nda. 

Se adYlene que no han sido prcscnwd·)s ¡os titulps 
de propie-dad ni han sido suplid'_ls, previr.iéndose a 
Jos lidIadores que despuéS del remate no H' ndmitirá 
redamacian _alguna por imuf¡CIr-nc,3 ti defl"('{os de 
ellos, asi como que las cargas o gra\'ám{'~es amr-norcs 
y los preferentes, si los hubiere. tll crkfito de 12 actora 
continuarán subsi!.tentes, entendiéndos~ que el rema· 
tlnh." los acepta y queda 'iubrogado en la respon'iabili
dad de Io,> mIsmos, sin destinarse a su {'¡¡tlnción el 
preciQ MI remate. 

Inmueble Que se subasta 

Pi:>!) 6.'\ A. de la ea~ numero I dt' I:l calle 
Pard¡ñ~s, de la Ciudad de FcrroL Finca número 
27 .J14 del Registro de la Propiedad de dicha dudad. 

Dado en La Comiía a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Sccrt'lario.-655-D. 

* 
Por la presente se hace publi('a. pala dar cumplí· 

mientó a lo dispuesto por el 1bgistrado-Juez de 
Primera ln.\tancia numero 6 & 1m JI" la Coruila y su 
panido. don Juan Luis Martine;: Lópel. que tum
plicndo lo acordado por pruvldencia dt esta fecha, 
dictada en los autos de procedimknlo·judidal suma
rio del aniculo 131 de la ley HiJXltecana, núm,;-ro 
827/1991, promovido por el Procurador sellar Gonú
lel Guerra, en reprc!.Cntación de Banco Bilbao Viz
caya, contra don Juan Gómez Rey, doña Pilar Gémez 
Rey, don Manuel Góm~z Rey, don Antonio Gó~ez 
Rey, don Gonzalo Gomez Rey y don FranCISCO 
Gómez Rey, se sacan a pública suba¡,ta, por Ial. veces 
que se dirán y tennino de veinte dias cada una de 
cllas, las fincas hipotecadas que al final del presente 
edicto se especifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
cst~ Juzgado, por primera vez. el próximo día. 28 de 
f(.'brero de J992, a las diez de 5US horas. al tipo del 
precio tasado en la C$Critura de .:onst¡tociÓn de· 
hipoteca, que es la cantidad de 75.373.750 pesetas; no 
cODC'urriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 27 de mano de 1992, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la cantl~d seilalada anteriormente, y 
no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera Vel, sin sujeci6n a tipo, el dia 30 de abril de 
199~, celebrándose. en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

,Primera.-No !oC admitirá po~tURi a!gu_na que sea 
inferior a la can!i(h¡d señalada ankriormente, que es 
d lipo pactadn-en la menchmada e~c¡¡tura: en cuanto 
a 1" s~unda suba,sta. d 75 ('Ior JOO dt e~ SUffi:l. y, en 
su {",hO, en cuallio a la tercera subasta., se admitirá sin 
sujeción a lipo 

St1!:llnda.-Sa!vo d derecho que ticn,:Ia pane actora, 
~n todos los C3!>OS de concurrir como p0stor a las 
Súb;1:itas sin "eriticar depósitos. 10001> las demás 
posloreo,>, :'>ín excepción, d{'ber,~n coflsjgnar en la. 
cuenta de conSignaciones de- c,tl:' J uz~do \In:! canti
dad igual. pm lo meno~, al ~(¡ pur 100 de! tipo tanto, 
en la primera com(l t'n la segunda sub.lsta, si hubier::
lu!!.tr :1: elb. para tomar p¿ri.t \:n bs misma$.. En la 
tercera o ,,¡¡criore:,> :!tubastas. en Sil (: .. ~0. qu:;> puedan 
n:lep:.i!l>t. ('1 do:-ílÓS¡lo (·(\r:shtirá.:n ,,¡ 20 p.::~ 100, por 
lo mentJs . .;!d tipo fijado p3a ja segunda. La men..:io
r.ad<l. ('!.<.en~:¡ e<¡. 15J9.000.1R.0817.91 u~ ia !>uc.m ... l del 
Bitnc¡¡ Bilbao Vizcaya sita en el e.Jjfi~'!(¡ d~ los 
);ll!l..lO<1S de la lorUli.a. 

ferc::ra.-lodas la¡., posturas podrán hd(:erse en 
;~"l,fl:;(l de ceder e! r<:'m¡>te a U11 tcrtCro:) ft'alm~rse por 
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escrito en plie¡o cerrado. desde la publicación del 
presente edicto haSta la celebración de la subasta de 
que se_ trate. depositando en la Mesa del Juz¡ado. 
junto a aquéf. el importe de la consignación o 
acompañahdo el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la ceMificacíón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y qU,e las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor quedarán. subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta- y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción -el precio del remate. . 

Quinta.-Se ·previene que en el acta de subasta se 
hará consta~, q~ el rematante acepta las obJi¡,aciones 
antes, expresadas,' y si OQ las acepta no le sera 
admitida tal proposición~ tampoco se adrnitini la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finea hipotecada, conforme a lOs anfculos 262 'i 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en -ella. este edicto servirá, igualmente para notifica': 
ción del deudor del triple señalamiento del lugar. dfa 
)' hora del remate. 

Finca objeto. ~ la subasta 

Municipio de Carral, parroquia de Veira. lugar de 
Herves. Labradío y prado al sitio de «Pinar de 
Arriba». con<X;ido también por «O PinaDo; de 45 áreas 
o 10 terrados. Linda: Norte; finca de don JQ!é 
Mourillo Barreiro; sur, monte de don Ricardo Yarel2; 
este, fraga de don Clemente Mouriño. y oeste, carre
tera de- Herves a Fbntán. que se inicia en la carretera 
de La Coruña a Santiago. En el inferior de dicha finca 
se -encuentra enclavada la siguiente edificación: 
Linda: Norte, N. Framil; sur y oeste. camino, y este, 
muro que la separa del.monte. Edificio compuesto de 
tres plantas, que tiene 30 me-tros lineales, medidos de 
norte a sur, y 16 metros lineales.., medidos de oeste a 
este. Y por sus linderos none y este, una zona cubierta 
hasta la altura del tesho de la planta baja, destinada 
a garaje, al macen y salida ~de emergencia de la 
discoteca, ·Que tiene unos 100 metros cuadrados. La 
planta baja. con frente.al oeste, está destinada a 
diseoteca o sala de baile, distribuida. en lugar para 
guardarropa, aseos, cafetería y -sala de baile, tiene 
UIlOS 460 metros cuadrados útiles. la segunda planta 
alta estj- destinada a cafeter;a, cocina. cuartos de aseo . 
y salón comedor, tiene una superficie útil de unos 455 
metros cuadrados. Y la tercera planta alta, mirando al 
edificio desde el oeste, que tiene un apartado desti
nado a oficinas, y el resto es un local sin dividir, tiene 
una superficie útil de unos 460 metros cuadrados. [;a 
planta baja tiene acceso directo al oeste, por- los 
linderos norte y sur. ~ inician en el lindero Oeste unas 
escaleras. por las que se accede a la segunda planta 
alta, que ·tient- una terraza todo a lo largo de su 
línde-ro oeste. Y la tercera plantá alta se comunica 
interiormente por las escaleras. que asimismo comu
nican los tres locales entre si, también interiormente. 
Queda por el _este, sur y oeste un terreno destinado a 
aparcamiento: 

Inscrita al libro 96 de Carral, folio 98, finca número 
7.622-N. Registro número 3 de- La Coruña. 

y para que sirva de notificación a todos los 
ülteresados y a los deudores/demandados que ·no 
puedan ser notificados de los señalamientos de las 
subastas, expido y autorizo la presente en La Coruña 
a 18 de diciembre de 1991.-EI Magistrado-JuC'Z.-La 
Seeretaria . .:.656-D. 

MADRID 

Edictos 

Don Entique Marin Lópcz, Magistrado-Juez del Juz
gadO de PrÍlnera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento espccíal del Banco Hipotecario, 

Sábado 1 febrero 1992 

bajo el número -1.786/1989. a insfancia de «Banco 
Hipotecario de Espafla, Sociedad Anónima». contra 
Francisco Sánehez Cid, en los cuales se ha acordado 
sacar a pUbliCa subasta por término ''de Quince días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx.imo día 26 de 
febrero de 1992, a las diez cuarenta de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
3.868.009 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la-primera. se ha sei\al~o para la segunda subasta el 

'próximo día 18 de marzo de J992. a las nueve 
treinta de su mallana, en la Salarle: Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la ten;era subasta el próximo día 22 de 
abril de 1992. a la! doce treinta de su mañana, en la 

. Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. , 

Cuarta.-A partir de la publicación 'del edicto 
poQrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Seaetaria de este, Juzgado, consignando- el 20 
por 100 dd precio lipo de la subasta .en la cuenta 
provisional' de consignaciones de este Juzgado 
número 42.000-9¡ abierta en el Banco- Bilbao Viza.ya. 
ofkina 4070. calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capital, presentando el res¡uardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pas
luras eA el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los tnulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran supiidos por las correspon
dientes certificaciones re¡istrales. obrantes en autos. 
de manífiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los -Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen..: 
tes al crédito del actor, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y s~n cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas,que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tereero. 
. Novena.-5e devolverán las consignaciones'efectua

das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda ai mejor postor, la que se: reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de I.a obli
gación y, en -su caso, como parte del precio de la 
venta. \ 

Décima.-$í se hubiere pedido' por el acreedor hasta 
el mismo momento de la Celebración de la suba~ta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubíerto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.--Todos los que como licitadores partici
pen. en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose eri la responsabilidad Que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderSe 
cualquiera de las tres subastas. se- traslada su celebra
dón a la misma hora. para el' siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado la 
subast~ suspendida. en el caso de ser festivo el día, de 
fa celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Fir¡ca sita en Alora. urbanización «San Jorge»,
avenida Alora, bloque 3. piso 4.°, E; de una superficie 
aproximarla de 86,72 meUos cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora al 
tomo 632, libro 215, folio 196, finca 12.971. 
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. y pani su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estad(»jo. expido el presente en Madrid a 29 de 
noviembre' de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-EI Secretario.-6SO-D. 

* 
Don JuanVceda Ojeda, Magjstrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número,31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.827/1990, a instan· 
cía de «Mapfre Hipott'Caria. S. C. R, Sociedad 
Anónima», representada por. la, Procuradora doña 
María del Pilar Juárez López, contra José Luis 
Gallardo Ruiz de Castellanos y otra. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 

Condícíones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamiento 
símultAneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artlCulo 131 de la Ley l:Iipotecaria, 
conlbrme a las- siSUientes fechas y tipos de licitación: 

Primera sub&sta: Fecha 31 de marzo de 1992, a las 
diez diez .horas de la mañana.' Tipo de licitación: 
9.508.833 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: FI:cha 5 de mayo de 1992. a las 
diez cuarenta horas de la mañana. Tipo de licitación: 
7. f 31.625 pesetas, sin Que Sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta:· Fecha 9 de junio de 1992, a las 
dí~ horas cuarenta minutos de la, mañana. Sin 
sujcdón a tipo.. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantid3d igual. por lo menos, 91 20 
por 100 de-! tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una C8':1tidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao .vizcaya. a la que ef deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
nlimero. edificio Juzgados de Instrucdón y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001827/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta dei presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admilida la postura. m 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificadón del Registro de 
la .Propiedad a que se refiere la reglá cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
comO bastante la tituladón. 

Scxta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito-del actor moti· 
nuarnn subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismo" sin de$tinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las 1res subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efcctua· 
das por los particípantes a la subasta, salvo la Que 
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corresponda al mejor postor, ·Ia 'que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacIón y, en su caso, romo parte del precío de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el ac.reedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer pdjudicátario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate lo¡ 
otros postores y siempre por el orden de las m,ismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 5.-Plso LO, letra A, en planta La O 2.a de 
consuucción de la casa número 30 de la urbanización 
«Parque Residencial Fucnlabrada ti», calle Ar¡entina. 
¡ 7, en termino de Fuenlabrada (Madrid). sitio de Los 
Castillejos. Se destina a vivienda. tres dormitorios, 
cocina-comedor. cuarto de baño y dos terrazas. Ins
crÍla en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada. 
antes Leganes, tomo 914, libro 225 de Fuenlabl'al:1a, 
fotio 148, finca número 19_246. inscripción 4.a 

Madrid, 12 de diciembre de 1991.-EI MagiS1nldo
Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secretario.-620-D. 

* 
En vinud de lo dispuesto por la iluslrisima señora. 

duña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera lnstJ,ncia número 44 de los de 
Madrid, en el expediente promOvido por el Procura~ 
dor .don Aflimiro Vázquez GuiUen. en nombre y 
representadón de «Metalgráficas CasteUana, Sociedad 
Anónima» (34/1991). dedicada a la fabricación de 
\o'nvases y otros. con domicilio en la calle Francisco 
Abril, numero 7, de eS1a ciudad. por medio del 
prcSCnle edicto. se hace público que en acta de fecha 
de 19 de diciembre de 19lfJ se acordó coñvocar nue\'a 
J unta de acreedores y citar a los a~ores de 
~~Matalgráficas Castellana, Sociedad Anóniñla.. a la 
celebración de la nueva Junta que 1Cndrá lupr el 
próximo día 20 de febrero, a las diez. horas. en la Sala 
de Audiencia de este JuZgado (calle Capitán Haya. 
numero 66, sexta planta). oon la prevención a los 
mismos, de que podrán con"I.lrrir personalmente o 
por medio de representantes debidamente apodera· 
dos, con el título justificativo de su crédito. 

pado en Madrid a'8 de enero de 1992.-La Magis
trada·Jliez, Maria Luz ReyeS Gonzalo.-La Secreta
na.-781~D. 

* 
Doña Maria Belcn López Castrillo. Magistrada-Juez 

de Primera Instancia numero 48 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juz¡ado de mi calJO y con 
el número 1.140/1990, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por «Financiacaixa, Sociedad 
Anóníma». representados por la ·Procuradora doña 
Concepción "Albacar Rodriguez, contra don José 
Antonio Martín Nielo Blasco y doña Ana Luisa de 
Carlos Afan; con domicilio en la calle Rioja, 11, de 
Madrid. en rechimación de cantidad; cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que a 
instanda de la parte actora se ·ha acordado sacar a 
venta, y publica subasta. término de veinte días, 
como de la propiedad de la parte demandada, los 
bienes embargados que se indican a continuación: 

Condiciones 

Primera-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudIencia de este Juzgado. el dia 2 de mllIZO pró
ximo. a las nueve cuarenta y cinco ·horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores conMInar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao' Viz~ 
~~Y.~,::, a~~~~ .. ºé,!'!.~~:~!! ~fi~na ·4~043, clave 17~ 
numero de cuenta 2.542, clase de procedimiento el 20 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos. • 

Sábado 1 febrero 1992 

Ten;era.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendC! 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría t¡le «te Juzgado, para ser examinados 
por cuantos lo deseen, y que las cargas y·gravámant'!"i 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los -mismus.. por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desierta 
.esta subasta por parte de licitadores, se señala en 
segunda subasta, con la unica diferencia de que el tipo 
de tasadón queda rebajado en el 2S por 100. señalán· 
dose Ja Audiencia Pública del próximo 26 de marz~ 
a las nueve cuarenta y cinco horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no compare
ciera persona alguna que desee tomar parte en la 
misma y se declare- desierta. se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma. en la cuenta de 
consignaciones antes referenciada, el 20 por 100 de lo 
que corresponde a la segunda subasta, con todo lo 
demás de la primera. señalándose la Audiencia 
Pública del próximo 22 de abril, a las nueve cuarenta 
y cinco horas. 

Bien que se subasta 

Vivienda 5.°, F. sita en la calle Rioja, número 11, 
de Madrid, con una superficie de 114 metros 72 
decímetros cuadrados. cuya vivienda sale por su 
valoración de 25.812.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva d& notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente .,ara su publica~ 
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad -\utónoma de Madrid», y 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Madrid· a 23 de enero de 1991.-La Ma¡ístrada.Juez, 
María Belén López Castrino.-EI Secretario judi
cial.-S64-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada~Juez del Juz~ 
gada d.e Primera Instancia numero 2 de Murcia, 

Por. virtud del presente, haSo saber: Que· en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos del sumario 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 328/1991, 
a instancia del Procurador señor Rentero Jover, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Murcia, contra don Antonio Plana Soto, con domici~ 
tia en finca «La Montañu. Cañada de San Pedro 
(Murcia), en los que por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a subasta los. bienes especialmente ~ 
hipotecados y que despué's se dirán, por primera vez 
y, en su caso. por seguntla y tercera vez y ténmno de 
veinte días hábiles, habiéndose señalado para dicho 
acto los dias 4 de mano, 1 de abril y 6 de mayo de 
1992, todas ellas a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justi
cia, segunda planta. ronda de Oaray; las dos últimas.. 
par.!. el caso de ser declara desierta la anterior, bajo las 
siguientes 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relacio
nado en la escritura de hipoteca: para Ja segunda, con 
la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
haccTS(' posturas por escriw. en pliego cerrado, en la 
Sttrctaria de este Juzgado, consignándose. al menos, 
el 20 por 100 del precio de! tipo de la súbasta en la de 
Depósilos y Consignaciones Judiciales abiena en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta 
ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentando en 
csle caso resauardo ded1cl;o¡i"greso. 

Scgunda.-También podrán hacene las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
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la subasta o. en su caso. acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas Que se dicen en la condición 
primera. 

Tercera.-No se admitinin pasturas en la primera y 
l>egunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera seré sin sujeción a tipo o precio. 
. Cuana.-Las posturas podrán hacer"se en calidad de 
cl."der el remate a un tercero. 

Quintn.-Se-devolverán las consignaciones erectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· . 
gadón Y. en. su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere: pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la eekbración de la suoosta. 
{ámbitn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc 10l> pártidpantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubíeno con sus ofertas los precios de la 
subal>ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacíón y desearan aprovechar el remate los. 
otros postores. y siempre por el ordL"Il de las mismas. 

Séptima.-t-os titulas de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los ·mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en Que constan 
inscritás. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por 1M que 
qUieran tomar parte en la subasta. pre"iniendo á los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán deret'ho a exigir ningunos otros, no admitién
dose.al rematante, despuéS del remate, ninguna recia· 
rnadón por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octa\:a.-Las cargas y gravámenes ~nteriores y pre
ferentes al crtdito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-El pr,""SCnte edicto servirá de notíficación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de las 
subastas por cualquier causa.· 

Decima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha Que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará· a efecto al día 
siguiente hábil, a la m¡sma hora. 

Bienes obj~o de subaSta 

L Un trozo de tierra a cercale~. situado en el 
término municipal de Librilla. partido de la Rambla 
Primcra o de Peñalosa: su cabida. t hectán:a 67 áreas 
69 centiáreas, igual a 2 fanegas y 6 celemines, que 
linda: Levante y norte. con el camino del río; medio
día, I>UCtsores del señor Marques de Camacho, y 
poniente, con la Rambla. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Totana. tomo 1.404-, libro 10& de Ubrilla, folio 31, 
finca número 3.675, inscripción octava, con un valor 
de 7.000.000 -de pesetas. 

2. Una parcela de tierra riego, denominada «Casa 
de Benho», sita en el tennino municipal de la vílla de 
Líbrifla, partido de Peñalosa, paraje conocido por los 
nvmbres de «Húena de Abajo». «Camino del Olmo*, 
«Hospital» y «Pilar Viejo». en la que e/liste una casa 
cortijo de labrador de superficie no determinada, 
siendo la de· la parcela de 35 tahúllas 4 ochavas 16 
brazas, equivalente a 3 hectáreas 97 área,> 46 centiá· 
reas,. lindando: S~r, la parcela segregada Que se 
adjudicó a don José Plana Soto; poniente, camino de 
st'r\"ídumbre; norte, tierras de don Santiago Alcaraz. y 
levante, acequia de herederos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de T otana, 
lomo 1.032. libro 8U de LlI.mua. tollO..!U vueno, Onca 
número 5.459, inscripción quinta. con un valor de 
22.750.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de enero de 1992.-la Magistrada
JueZ, Yolanda Pera Vega.-EJ Secretario.-6JO.D. 

ONTENIENTE 

Edic10 

El Secretario del Juzgado de Pnmerd Instancia 
~~::!~t<? ~ ~~ <.1n!C;"!tJ!~n~; 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 19/199J de «Gil Mascarell, ·Sociedad 
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Anónima», y por auto de esta fecha se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia provi. 
sional de la misma y se. ha convocado a los acreedores 
a la Junta general que tntdrá lugar en la Sala de 
Audit'ncia de este Juzgado el próximo día 3 de marzo 
dt' 1992, a !a~ diez treinta h,?ras, previniéndose a los 
mismus que podrán (."Oncurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficítnte y se 
hace extensivo el presente a los acreedores que no 
sean hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 deja vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Onteniente a 23 de enero de 1 992.-El 
Secretario.-637-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Ana I. Ferrer Cristóbal. Magistrada-Juez de 
Primera instancia nlimero 4 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 16 de" 
marzo. 14 de abril y 14 dé mayo. tendrá ¡guar en este 
Juzgado. por primera. segunda y tercera vez. respecti* 
vamente. la venia en publica subasta de la firica 
especialmente hipoiecada, para ¡aranfúi del préstamo 

. que" se reclama. en autos del articulo ·131 de la Ley 
Hipotecaria seguidOS en este Juzgado con el numero 
I.OS6·Cc91, a instancia de Caja de Ahorros Municipal 

. de Pamplona, contra. mercantil «Proinbusa. Sociedad 
Anónima». haciéndose constar. 

Primero.-Que para toma¡r parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinarlo al efecto, el 20 
por 100 de la valoración en la primera y se¡unda, y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin ruyo requisito no sehin admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación~ en 
la segunda, e175 por 100 del valor, y la lercera. lo ser.á 
sín sujl.->cíón a tipo. 

Terccro.-Que los aútos y la certificación del RegiS
tro. a qtre se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
eslanin de manifiesto,-en la Secretaría de este JU7.gado 
y se entenderá que. todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubíere- al crédito del actor 
continu.mín subsistentes. entendiéndose que el rema* 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili* 
dad de los mismos. sin destinarse a su extincíno- el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en 1:1 Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
B<lnco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, número 3161. 
hasta el momento de la' cclebracjón. de la subasta. 
debiendo contencr la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla octava, sin cuyo 
reqUl<;ito no serán admitidas. 

Bienes objeto .de subasta 

¡ y Vh'¡endas en edificio en construcción sito en 
la ("a!l~ San Nicolás, numero 23, de Jaca: . 

A) Apartamento sito en la primera planta alzada. 
Di<;línguido con la -letra C Tiene una superficie tilil 
de 54,'}7 metros cuadrados. Fijándose como tipo de 
lasación para la primera subasta la ~típulada canti
dad de 6.000.000 de pesetas. 

B) Apartamento sito en la primera planta alzada. 
Dístínguido con la letra D. TIene una supcrtick Ulíl 
de 38.72·melros cuadrado'S. Fijándose como tipo de 
la'>Jción para la primera subasta la es!ipul<lda cami
d;.¡d. de 6.800.000 de pesetas. 

C) Apartamento sito en la segunda planta alzad'l. 
Dj~lmgujdo ron la letra C. Ti"ne' una su¡x-rficic uti! 
de 34.'}7 metro" cuadrados. F!J.ánd<"\~c ~-omo lipo de 
las.H;lon par .. la rrim~r,l ~".lba~ta la es,fp:;bda cantl' 
dad d." 6.('(,0 (¡on de pe~ ... las, . -

D) A¡lartJ.menlo sito en la segunda planta alzada, 
Di~tmgu;d(1 .:on la letra D. Tiene una ~uperli~il! útil 
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de 38,72 metros ·cuadrados. Fijándose como tipo de 
tasación para la primera suba3ta la- estipulada canti. 
dad de 6.800.000 de pesetas. 

E) Apartamento sito en la tercera planta alz..1.da o 
aprovechamiento bajo ~ubierta. DistinguidO eon la 
letf".l e Tiene una superficie util de 34.69 metros 
cuadrados. Fijándose como tipo de tasación para la 
primera subasta la estipulada cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

F) Apartamento síto en la tercera planta alzada o 
aprnve-chamiento bajo cubierta. Di<;tinguido con la 
letra D~ Tiene una superficie ütil de 38,44 metros 
cuadrados. Fijándose como tipo de tasación para la 
primcra subasta la estipulada cantidad de 6.800.000 
de pesetas. 

.2.0 Viviendas en edificio en construcción sito en 
la avenida de la Jacetanía, sin número, de Jaca~ 

A) Apartamento sito en la primero planta alzada. 
Distinguido con la letra A. Tiene una superficie útil 
de 49.37 metros cuadrados. Fij;l:ndose como tipo de 
tasación para la primera subasia la estiptrlada canti· 
dad de 9.000.000 de peseta!!. 
• B) Apartamento sito en la primera planta alzada. 
Disti.,guido con la letra B. Tiene una superlicie utíl de 
47,60 metros. cuadrados. Fijándose como tipo de 
tasación para la primera subasta la estipulada canti· 
dad de 8,800.000 de pesetas.' 

C) Apartamenro sito en la segunda planta alzada. 
Distinauido con la letra A. Tie",e una superficie útil 
de 49.37 metros cuadrados. Fijándose como tipo de 
tasación para la primera subasta' la ,estipulada canti
dad de 9.000.000 de pesetas. 

D) Apartamento sito en la segunda.planta aluda. 
Distinauido con 1.4 letra B. Tiene una superficie ütil de 
47.60 metros ·cuadrados. Fijandose como tipo de 
tasación para la primera subasta la estipuláda cantt· 
dad de 8.800.000 de pesetas. 
. E) Apartamento SilO en la tercera planta alzada. 
Distinguido con la letra .4 •• Tierie una superficie utíl 
de 49,37 metros cuadrados. Fijándose como lipo de 

. tasación para la primera subasta la estipulada canfi· 
dad de 9.000.000 de pesetas. 

F) Apartamento sito en la tercera planta alzada. 
Distinauido con la letra B. Tiene una superficie util de 
47.60 metros cuadrados. FijándoSe como tipo de 
tasación para la primera subasta la estipulada canti. 
dad de 8.800.000 de pesetas, 

G) Apartamento sito en .Ia cuarta planta alzada: 
Distinguido con la letra A. Tiene una superficie util 
de 49.37 metros cuadrados. Fijándose como tipo de 
tasación para la primera subasta la estipulada canti· 
dad de 9.000.000 de pesetas. 
, H) Apartamento sito en la cuarta planta alzada: 
Distinguido con la letra B. Tiene una superficie úti! de 
47,60 metros cuadrados. Fíjándose como tiPo de 
1a<;ación para la primera subasta la estipulada canti
dad de 8,800.000 de pesetas. 

1} Apartamento sito en la quinta planta alzada o 
aprovechamiento bajo cubierta. Distinguido con la 
letra A. Tiene una ~upcrfide útil de 48.81 metros 
c\ladrados. Fijándose como tipO de tasación para la 
primera subasta la estipulada cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

J) Apartamento sito en la quinta planta alzada o 
aprmil.."Chamiento bajo cubierta. Distinguido con la 
letra B; Tiene una superficie útil de 47,04 metros 
cuadrados. Fijándose: como tipo de tasación para la 
primera subasta la estipulada cantidad de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pamplona a. 20 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Ana I. Ferrer_ Cnstóbal.-EI Secreta· 
rio.-6S7·D. 

REUS 

f-dicto 

El Magistrado-Juez de Primero Instancia e Instruc
ción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el' procedimiento del articú!o 
1.1 t de la ley Hípolccaria-.S\.."iuido en este Juz2ado al 
número 234 de 19') 1, ha aco~dado sacar a sub'ista en 
la Sala de '\'udiencia de este Juzgado a la hOr:! de las 
once, por primero el día S de abril ):!róximo; en su 
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caso, por Sl..'g.unda el dia 1 de mayo. y por tercera \"ez 
el día 8 de junio pro:\Ímo la finca que al final se 
describe, propiedad de don Ignacio Villanueva del 
Hoyo y doña María Dolores Pons Fernánde.l, seguid? 
dicho procedimiento a instancia de C'aixa d'Estalvls 
de Sabadcll. reprc~ntada por el Procurador señor 
Pujol, contra kls señores· Villanut:"va y Pons sobre 
redamación de 5.202.322 pesetas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta el 
de' \aloradón·de la finca; para la segunda . .eI 75 por 
100 de aquel tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiendose. POslurns en las dos primeras inferio
res al tipo de t."ada una. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar pre\,ia. 
mente en la cuenta del Juzgado sita en la plaza Prim, 
de Reos, Banco de Bilbao Vizcaya,' al numero 
4194;000/18;0234/91, una "cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera. 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda; las posturas podrán hacerse. desde la' 
publicación de este anuncio. en pliego cerrado. depo. 
sitando a la -vez las cantidades indicadas. 

Tercera-Las posturas padran hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Le)' Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación .. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubíerc- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aCepta y queda subrogado en la 
~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Local comercial en la planta baja del edificio sito en 
Reus, carrer del Mar, número 10. Se. compone de 
trastienda, almacen. aseO y un patio ane)(o, descu
bierto en pa.rt~. Mide: El local. 85 metros cuadrados 
de superficie útil, y el patio anexo, 19 metros 25 
decímetros cuadrados. linda: Frente. carrer del Mar. 
caja de escalera y local o departamento número ~ 
fondo e i:<;quierda, entranoo, sucesores de José Figue
res, y derecha, vestíbulo de entrada al inmueble, caja 
de escalera y suresores de José Gil Mereadé. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus at tomo·S39. 
libro 177 de Reus. folio 129, finca 11.778, inscripción 
segunda. Tasada en la cantidaa de 6.869.625 pesetas. 

Dado.en Reus a 2 de enero de 1 992.-EI Magistrado
Juez.-El S«retario.-642·D. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Fráncisco Vida! Martínez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Ios1.mda nÚmero 2 de los de 
Donostia-San Sebastian, 

~ Hago saber: Q~e en dicho Juzgado, y con el numero 
268/1990. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de .Caja Laboral, Popular. contra don José 
Ramón Garcia Puente y otros. en reclamación' de 
cr\.~ito hipotccario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pliblka s~lbasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes Que 
luego se dirán. xñaldndo:K pala 4U¡; t:I ilno del 
rema le tenga lugar en ta Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 16 de marzo de 1991. a las dkz horas. 
con las prevent.'iones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitiráIJ posturas Que' no 
cubran el tipo (le la subasta. 

SCgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
suoosta deberán:consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vilca:ya, 
Socíedad Anónima», numero' 1846, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 

1, 1?!~!I.~.s _.gu~._~.iFa_A,"._tiPQ. __ h¡Ki.¿~c!.Q~~ .;fl!l.'9.<lf d 
! nlimero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

I no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metalico o chcqJes en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terct1'Os. 

Cuarta-En todas. las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebmción, podrán hac\!1"Se poSluras por 
escrito en plic;o cerrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia. :mteriornlcnte. 

Quinta.-los autos} la certific:lI~ión del Registro a 
que se refiere la re¡la cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hip3lccaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. enlendicndosc Que todo licitndor aeepta 
tonw bastante la titulación cxiul:nte. y que las car¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hUbicrc. al credílo del actor quedarán subsistentes. 
enlcndícndose que el rematante 101 acepta y Queda 
SUbrogado en la responsabilid:id de tos mismos sin 
deslinürse a su extinción el precio del remate. 

Paro el supuesto de que no hubiere postorc¡ en la 
primera subaSta. se señala para la celebración de una 
s.:gunJa. el dia 15 de abril. a las diez horas, sirviendo 
de tipo t'I 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para ti caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la scJunda subasta, se sei\ala para la 
celebración de una tercera. el dia 18 de mayo.. a las 
diez horos. cuya $.Ubasla se celebrará sin sujedón a 
tipo. dcbíefldo .eonsignar Quien desee- tomar ¡wte en < 

la milinla. d 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, • 

Si por fucna ma),or o causas ajenas al Juz¡ado M 
pUdiera cilebmne la subasta en el dJa Y hora ~ 
dos., se entenderá que se c:c1cbrari el si¡uieftle dla 
hábif. a la misma bOla. exceptuando los sábados, . 

El presente edicto servirá de notificadón al dew10r 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finoa 
o fincas. subastadas. ~ 

Bienes que se sacan a subasta 

1, Vivienda letra C del piso noveno dcl blOQue 
trasero, en el PoI. 13 de Alza. en San Sebastian. de 
77.25 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2..68S.libro 
435. folio 196. finca 22.856. Valorada en 4.,340.000 
pesetas.. 

2, VIvienda letra O o núml:'ro I del portal 2 o 
escalera derecha del piso se¡undo "del bloque: número 
15 del PoI. 6. hoy plaza de Oztaran. termino de 
Lasane-Ori. de 84.80 metros cuadrados. lmerita aJ 
tomo 1-699, libro 56, folio 11S, finca 2.890. Valorada 
en 4.980.000 ¡:icsetll5. 

3. Yi\-'ienda situada en el piso primero del cuerpo 
A y se identifica corno piso primerO., A, del nuinero 
16. en el paraje Cervcales. de Fuenlembia. Anejo una 
ponicipación igual a la asi¡nada en los dementos 
comunes en cuanto a la planta baja abierta:1 todos los 
vientos y en el resto de la superftcie de la finca. 
Inscrita al tomo 366, libro 104, folio 9. finca' 618. 
Yalorada en 4.$00.000 pesetas. 

4. Viviend3 izquierda del piso stptimo de la casa 
número 2S de la calle Coronel Beortqui. actualmente 
calle Hamarretxcta. con una superftcic de 63,63 
metros cuadrados. en Pusajes. Inscrita al lomo 139. 
libro 10, folto 164 vuelto, finca número 3.600. Valo-
rada en 3.675.000 pesetas. 

Oado I:'n Donostia-San Sebastian a I3 de enero de 
!992-EI Magistrado-JIKZ, FrancisCo Vidal Maní
nl:'z.-El Sccretario.-6J7-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magislrado--Jue:z del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
168/1990 de re,' .ro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del a' .ic-ulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de .:Hipotecaiu. Sociedad Anónima». 
representado por la Procul1ldora doña Mercedes Gln 
Pérez, contra Lancasol Ferienwohnland. en reclama. 
dón de credilo hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término dI:' veinte días y precio de su a ... ·allJo. las 
siguientes fincas, contra Jas que se procede: 

Sábado 1 febrero 1992 

Número 17. Formando parte del módulo 3. 
segunda. inscrito al tomo'918. libro 202 de- Tegl,lise, 
folio 19, finca número 19.484. 2 .•. Yalorada en 
7.900.000- pcs&s. 

Número 26. FOl1ll:lnUo parte del módulo 5, 
segunda. mscrito al tomo 918, libro 202 de Teguise, 
folio 28. fhln numero 19.493. 2.a Valorada en 
7.900.000 pesetas. 

Numml27. Formando parte del módulo 6. baja A. 
inscrito al tomo 918. libro 202 de Tcguise, folio 29. 
finca número' 19.494. 2.a Valorada en 5.560.000 
pesetas. 

Numero 29. Formando parte del módulo 6. pri
mero A, inscrito al tomo 918, libro 202 de T eguise. 
folio 31. finca número 19.496. 2 .• Valorada en 
5.165.000 peseW. 

Número 35. Forma pane del módulo 7. seaunda. 
inscrito al tomo 918. libro 202 de Te¡l,lise, folio 37, 
finca número 19.502. 2 .• Valorada en 7.900.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lupr en la Sala c$e Audiencia de 
Cite Juz¡ado. el próximo día 24 de marzo de 1992, a 
las diez boras. blVo las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate es el expresado en cada 
finca. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consisnar pre ... ·iamente loS lieitad"üres., en la Mesa del 
Juzaado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad iaual, ~ 10 menos. al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

T ercera.-Podrí. hacerse el remate a calidad de 
cederse • un tercero. 
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dudo um. con domicilio en calle Manolo Cll.t;J.da!. 
16. de CastiHeja. en IOli cuaJes se ha acordado sacar a 
pública subasta. por termino dc quince días. el bien 
que luego se dirá. bajo las siguH:nteS 

Condiciones 

Primera.-Se ha. &eñaJado para que ten~ lupr el 
remate. en primera subasta • .el dia 27 de febrero de 
1992. a las once bores de su mañana. en la Sala de 
Audic-ncias de este Juzgado. por el tipo de 7.600.000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supueslo de que resultare· desierta 
Ja primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
día ,z} de marzo de 1992. :; las once horas de su 
manana.· en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la priml:'ra. . 

Tercero.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado par:! la tercera subasta el dia 27 de abril de 
199i. a las once horas de su m;:I.lWna. en la Sala de 
Audit'nCias de I:'Ste Juz¡ado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta..-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Par.!. ,a-rnar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar preVia· 
mente el lU par 100 del tipo para SC.f admitidos a 
licitacion. calculánd05e esta cantidad en la tercera 
subasta respeao al tipo de la segunda. . 

LoS de:pósitosl!ebentn Uevarsc a cabo en la cuenta 
provisional de -este ";Juz¡ado en la Entidad &nco 
Bilbao ViU':lya, ese.rtria 4.013. a la que el depositante! •. ' 
lkbcrá facilitar los ¡i¡uie:ues dat05: JuzgaOo de Pri·" 
mera Instancia número 14 de Sevilla, cuenta del 
Juzpdo nümerP .4.036, mimero de expediente o 
procedimiento)" bajó referencia 4036/000/18/numero 
de expediente/año. En I:ll supuesto, deberá acompa-
ñl:lT el res¡uardo de ingreso correspondiente. 

SeJtta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 

Ctwta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
«lcbnción· podrán hacer,e po6turas por escrito en 
plic¡o cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquet, 1:'1 impone de la consignación a que $e 

refiere el apartado 2 o acompañando el res¡uardo de 
haberla hecho en el ~stable'Cimiento destinado al 
ckcto. 

. Los lutos y la cenifJCaeión registra! están de mani
fie!ioto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
romo bastante la titulación, sin que: puedan exí¡ír 
otros Utulos. 

Las car¡as y gravámenes anteriores y los prel"erentes 
-si los hubiere.:. al credito del actor continuarán 
subSistentl:'S y sin cancelar. entendiéndo&e Que el 
tematlnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dcstina1'K" a su extinción 
el precio del remate. 

I subastados se encuentran suplidos por las corrcspon· 
dientes terliticacioncs reai·stra!es. obran tes en autos,' 
dI:' manifiesto e-n la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ex.nminarlos quienes deseen tomar parte- en 
las subastas. entendié-ndo$C que todo licitador los 
acepta romo bastantes. sin que pueda exigir ningún 
otro. y que las <:al"gaS y gravamenes anteriores y 
preferentes al crtdito del actor. si los hubiere. t'Onti· 
nUllrán subsistentes y sin can~lar'. entendiéndose que 
el :ldjudicatario los attpUI y queda subrogado en la 
ñ«esidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
dón el precio del remate. 

Caso dI:' quedar desierta la primera subasta. se 
señala para la celebración de la se¡unda. el dia 21 de 
abril de 1992, a las diez horas. bajo las mismas 
condiciones que para la primera, con la rebaja del 25 
por 100. Y caso de quedar desierta la sc:sunda. se 
señala para la ce!cbt:ación de la tercera subasta el dia 
21 de mayo de 1992. a las diez horas. sin sujeción a 
tipo. 

y para ¡eneral conocimiento se expide el presente 
en Santa Cruz de Tenerife a 15 de noviembre de 
1991.-El Magisuado.Juez.-EI Secretario. 

Se adiciona el presente edicto en el sentido de hacer 
constar que servirá de notificación a la Entiqad 
deudora y ademas al tertm> titular. «Inversiones el 
Guarapo, Sociedad Anónima», sirviendo iJ,Ualmente 
de notifICaCión de la existencia del procedimiento a la 
Entidad antes citada., y ello sin perjuicio de Que se . 
bapn las notificaciones de forma personaI.:-614-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Carda. Magistrado--Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Sevi
lla, 

HaJO saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciemfm de 1872. bajo el número 84S/I990-R. a 
instandas del «Banco Hipotecatio de España, SOcíe-¡ 
dad Anónima», representado por el Procurador do~ A 

Antonio Muñoz Aneche. cont~ don Antonio Gtr-

Séptima.-Podrán- hacl:'rse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. . 

Octa,,'a.-Caso de que humeR dI:' suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora del siguiente dia h:ibil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das- por los participantes en las subastas. salvo la'que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como prantia del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración dI:' la subasta, 
tambint podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan apro .... echar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

- Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Caslilleja de la Cuesta (Sevili<l.), 
calle Colón, sin número. urbanización {(La Pinta R-) 
Unif.», señalada cim el numero 8. lindante: Al frente. 
calle de nueva formación; derecha. entrando, la 
número 7; izquierda. la número 9. y fondo. finca de 
doña Francisca FernándeL Inscrita en el Rc:-gÍ$tro de 
la Propiedad de Sevilla número 7, al tomo 340, líbro 
88. folio 88, finca 5.855. inscripción primera.. 

Dado en Sevilla a 18 de noviembre de-¡991.-E! 
Mólgistrado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-EI Secretario. 
C. Cobos Amo.-629-D. 
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TERRASSA 

Edi~ 

Don José Grau Gassó, Ma¡iSl~Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia númuo 7 de TemU&. 

Hago saber.' Que en este JUlpdo se si¡uen autos de 
Procedimiento judicial sumario del artículo J 31 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número de orden 252/1991, 
a instancia de la Entidad Caiu d'Estalvis de Terrusa. 
representada por el Procurador seftor laume 
Izquierdo. contra doñIl Carmen FODI Suau, domici
liada en avenida Can Barri, 1M, Bips i IUells, 
Barcelona; en los que, por resolución del dfa de la 
f~"a, se ha acordado sacar a la venta en P!ÍbJic& 
suoos1a. por término de veinte dlas. el bien inmueble 
hipotecado que al final se describirá, por el precio que 
para cada una de las suballas se anuncian e indican 
a continuación. 

El remate tendrá Iupr en la Sala de Audiencias de 
este J uq,ado. en los dias y forma sipientes: 

En primera subasta. el próximo dfa 3 de marzo de 
1992. a las nueve treinta horas. por el tipo establecido 
en la ew:ntwa de hipoteca. ascendente a 22.569.625 
pesetas., no admitiéndose posturas que no .cubran 
dicho tipo. 

En segunda' subaila, caso de no haber babido 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el próximo día 7 de abril 

. de 1992. a las nueve treinta horas, iloal al 75 por 100 
de la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y idlim. subasla, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arre¡lo a derecho la 
adjudicada par el actor, el próximo dla 4 de mayo de 
1992, a las nueve treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parté en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente, en la OOta. del 
Juzgado de Primera Instancia número 7, abierta en la 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad ARÓ
nima», número 6260, sita en Terrassa, calle Portal efe 
Sant Roc, números 29-31-, una suma igual, al rneJI05. 
al 20 por lOO, como mínimo, de la respediva valora
ción de los bienes. 

Segunda.-Desde el -anuncio de la subasta hasta su 
celebración podnin -hacerse por escrito posturas, en 
pliego cerrado. depositando para dio en la Mesa del 
Juzgado, junto a aqUél, d rn¡uardo acreditativo de 
ingreso, en la citada oficina bancaria, de la conStana
dón correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Re¡istro. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, atarán de manifiesto en la S«retaria; se 
entenderé que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que: las caraa! o aravámmes "anteriores y 
los preferentes, si los_ hubiere, a1 crédito que reclama 
e! actor, continuartn lUbsi&lentes. entendiéndose que 
el rematantt Jos acepta y queda subropdo en la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
ccd~ a un tercero y _ el precio del mismo habrá. de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprObación del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en kgal forma. 

Bien objeto de subasta 

Casa. compuesta de planta baja y piso primero en 
alto. situada en el término de Bisas i Riells, parroquia 
de Bigas. denominada Can Barri, en la avenida Can 
Barri; numero 1M; está construida sobre un solar que 
tiene una superficie de 994,43 metros cuadrados, de 
los que están ediflCados en planta baja, destinada a 
garaje y otras dependencias, y en el piso primero, 
destinado_a vivienda, 142,10 metros cuadrados por 
planta. Linda: Al 'frente, con avenida Can Barri; 
derecha, enlrando, con la parcela número 164; 
izquierda, parcela núme.-o 172, y fondo, parcela 171 
Inscrita la escritura de hipoteca en el Retillro * la 
Propiedad de Granollers 2. en el tomo 1.897, libro 65 

Sábado I febrero 1992 

de' B~ folio 137, finca número 4.671. inscripción _-
Dado en Temssa a 12 de diciembre de J99J.-EJ 

Maaistrado-Juez.-El Secrctario.-31'-A. 

* 
Por el presente. le hace püblico, para dar cump1j... 

mientQ a lo dispuesto por la ilustdsiffta Idora Maais.
lfada-Juez dofta Esperanza Montesinos Uorms. que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de: esta fecha, 
dictada, en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley HipoteCaria, nümero 
291/1991. promovido Por el Procurador don Jaime 
Izquierdo Colomer, en representación de Caiu 
crEstalvis de Terrassa. que JOZI del beneficio de 
justicia patuita, se lIC'a a püblica subasta, por las 
veces que te di"n y tmtuno de veinte dias cada una 
de ellas. la finca especialmentt hipotecada por don 
Juan López Otocero y doIi. Teresa CorTtas Gallardo, 
que al final del edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lupr en la Sala Audiencia de este 
'Juz¡ado, por primen vez, el próximo dfa 2 de abril de 
1992, atas doce -. al tipo cid pnocio _ .. 111 
escritura de consútución de hipoteca, que es la 
cantidad de 1.421.103 pesetas; no eoncurriendo poi

tora. se Jeiala por IelUnda vez el dia 29 de abril de 
1992, con el tipo de tasación del 7S por JOO de esta 
suma; no habiendo postora en la misma. se sdala 
por tercera vez, sin sqjedón a tipo. el dia 25 de mayo 
de 1992, celebrándose. en su caso, ~s dos ultimas. 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

.Primera.-No le admitirá postura _launa que iea 
inferior a la cantidad de 1.421.103 ~s. que- es el 
tipo pactado en la mentionada escritul1:l; en cuanto a 
la qunda subasta, el 75 por 100 de esta luma, y, en 
su caso, en cuanto a la tm::era subasta. se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Seaunda. -Salvo el derecho que tiene- la parte aClora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subasw sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzpdo o en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
del mismo, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad. de la calle Portal de Sant Roc, cuenta 
corriente numero 0821~18-0291-91, una cantidad 
i¡ual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas. sí hubiere 
lupr a ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistira en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tilO fijado para la aeaunda, y lo 
dispuesto en el Párrafo anterior se'" aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto • aqUél, el importe de la consilnación, o 
arompañando el resauardo de haberla hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuana.-Los autos y la etttifkación del Reaistro, a 
que se refiere la re¡la 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la SecTttaría; se 
mtenderá que todo lkitador acepta romo bastante la 
titulación y que las ca,....s o grav1imenes anteriores y 
los preferentes, si los -hubiere, al crb;iito del actor. 
continuarán sub$Í$tentes, entendi!ndose- que el rema
tante los acepta y queda subiopdo en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

BOE núm. 2g 

Finca objeto de IUbuta 

Vivienda del cuarto piso. seauÍsda puerta, de la 
escalera letra B; con una superfu:íe útil de 82,89 
metros cuadGdos. Lindante: Al norte, fincas de Maria 
Tenadé o sucnom de «Empresas y Servicios, Socie
dad Anónima», y patio; al sur, escalera, ascensor y 
viviendas del cuarto piso, puertas primera y tercera; 
al este. con didta rambla; al oeste, finca de «Empresas 
y Servicios. Sociedad .Anónima». Se compone de 
recibidor, comedor estar, cocina, baño, aseo, cuatro 
dormitorios, terraza y plerfa ton lavadero. Tiene un 
coefkiente particular de 8,43 por 100 y aeneral de 
3.54 por 100. Inscrita' en el Reaistro de la Propiedad 
de ViJanova i la Geltrú, en ~I tomo J.J47, libro 503 
de Vilanova, folio 139, finca número 34.~. inscrip
ción tertera. 

Fijado como tipo de tal&Ción - para subasta la 
cantidad de 7.428.103 pesetas.. 

Dado en Tenassa a 13 de diciembre de I99L-La 
Mqistrada-Juez. Esperanza Montesinos L1Qrens.-La 
Secretaria judicial.-31S-A. 

* 
Por d presente, se hace público, para dar cumpli_ 

miento a lo dispuesto por la ilustrísima señora Masis
trada·Juez del Juzpdo de Primera Instancia número 
8 de T masta, que, cumpliendo lo acordado en 
providencia" de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. numero 262/1991. promovido por el 
Procurador don Jaime Izquierdo C01omer. en repre_ 
sentación de Caiu d'Estalvis de Terrassa, que soza 
del beneficio de justicia aratuita, -se saca a pública 
subasta. por las veces que se diJin y término de veinte 
dias cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por «Cadí Camping. Sociedad Anónimo, que al 
finll del edicto le identifica concisamente. 

La subasta kndrá lusar en la Sala Audiencia de este 
Juzpdo, poi primera vez. el próximo día 21 de abril. 
a las doce horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad. de' 14.027.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se 1eña.1a por sea:unda vez, el día 22 de 
mayo, con ellipo de tasación del 75 por 100 de esta 
lUma; no habiendo postores en la misma. se señala 
por terccn: v", sin sujeción a tipo. el día J 5 de junio 
de 1992, celebrándose. en su caso, estas dos ültimas, 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera._No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad ~ 14.027.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la squnda subasta. el 75 por 100 de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la terttrt subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obIipciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; -tampoco se admitirá la 
postura que no contenaa la aceptación expresa de esas 
oblipcionrs. 

5«ta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a 105 articulas 262 al 279 
de la ley de EnjuíciamKnto Civil, de no leT hallado 
en ella, este edicto servirá ¡,ualmente para notifica
ctón al deudor del triple señalamiento dellu¡ar, día y 
hora para el remate. 

Scpnda.-$alvo d derecho qut lienela parte ac1ora, 
en todos Jos casos. de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los ciernas 
postores, sin excepción, dcbmin consignar en el 
Juz¡ado o en la cuenta-de depósitos y consignaciones 
del mismo. abierta en la Sucursal del Banco Bilbao 
Vi2('8ya, de esta ciudad. de la calle Portal de Sant 
Roe, cuenta corriente 0821-000.18-0262_91. una can. 
tidad igual, por lo menos, al20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar I ello, para tomar parte en las mismas. En la 
tercera subasta, el depósito consistini en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. y lo 
dispuesto en el pámlfo anterior será aplicable a ella. 

Terttra"'Todn las postUl1:lS podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un t~ro y realizarse por 
escrito, en plieao cerrado, desde la publicación del 
preSl."nlt' edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el impone de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en la 
citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipot(('8ria. están de manifit'Sto en la Secretaría; se 
enl~rá que todo licitador acepta como bastante la 
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títulación y que las cargas o ¡ravámcnes antmOTes y 
los preferentes. si tos hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiendose que el ~ 
tanle los acepta y queda subropdo en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta ~ 
hará constar que el rematante "ccpta las obli¡aciones 
antes expresadas Y. si no las acepta. no le será 
admitida la proposición; tampoco ~ admitir.t la 
postura por nerito Que ,no CQntenp la aceptación 
expresa de e$i$ obligaciones. 

Sc)f.ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada. conforme a los anículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. este edicto scrvirá i¡ualmente para notifka.. 
dón al deudor del triple señalamiento dellu¡ar. día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Cona con su era '1 huerto. compuesta de planta baja 
y piso. sita en térmifto municipal de Unís (Gerona); 
ocupa una superficie en junto de 650 IMtros cuadra· 
dos, de los Que ocupa la casa 1$0 metros cuadrados y 
la era. y huerto 101 restantes sao metros cuadrado&. 
Linda: Al este. con huerto de los herederos de José 
Musell; al sur, con camino real; al oeste. eon prado de 
Miaucl Casals. y al nom, ton h~ propiedad de la 
CompaAia «Cadi Campina. Sociedad Anónirn.u. Ir. 
crita la escritura de hipoteca en el Re¡istro de '
Propiedad de Pui¡ccrdá, en el tomo 700, libro 80 de 
Urüs. folio 71, finca 34. inscripción cuarta. 

Valorada para subasta por la cantidad de 
14.027.000 _ 

Dado en Tcrrassa a 20 de diciembre de 1991.-La 
Ma¡istrada-Ju~,-La Secretaria.-316-A. 

VALLADOLID 

Edicto • 
, En vinud de lo acordado en providtncia dictada 

por el Juz¡ado <de Primera Instancia numero S de 
Valladólid. con esta (ceba. en el ~imiento judi· 
ciar sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
S22/199IB, a instancia de la Caja de EspaAa de 
Inversiones. Caja de AbOrTOS Y Monte'de Piedad., 
representada por la ProcUradora doña María J. 
Velloso Mata. contra don JulUln Alonso Rodri¡uez y 
doña Julia' Manps Rodri¡uez. en reclamación de un' 
préstamo con ¡aranlfa hipotecarla. se saca a pdbftc:a 
subasta, por primera vez. la siauiente finca: 

Urbana ... Vivienda tipo E. señalada con la leua A, 
situada en la planta sexta de la casa nlimero 10 de la, 
calle de las Mcrw.tes. de esta ciudad. Oc:upa una 
superficie de 92 metroS S2 dedmctros cuadrados y 
consta de cinco habitaciones. cocina. bafto. aseo. hall, 
pasillo y tres terr.lZa$. Linda: Por la derecha entrando, 
desde la escalera, con esta misma vivienda letra E, y 
patio de l~ por la izquierda. edifICio de la calle 
Estadio 2 y patio de laces. y fondo, patio de luces y. 
edilicio de la calle de las ~r«dcs. número 4. 

El remate tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle San José. nlÍmcro & de 
Valladolid, el dja 23 de mano, a las once horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-El tipo de subasta es de lS.4SO.000 pese. 
tas. fijado en la escritura de prW.amo, no 3dmitién~ 
dosc posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Quc para tomar parte en la subasta; 
deberán consianar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgldo el lO por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo tcQuisito .no serán 
admitidos. 

T ercero,-Que los autos y las certifiQtiones a que se: 
refiere la re¡la cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. esta".·:_ nanifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las carps y gravimenes anteriores y 
prererentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
nuarán subsistents, entendiéndOU' que el rematante 
los acepta ./ queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su exticnión el precio del 
remate. 

Quinto,-Scrvirá de notificación el presente a los 
dcudores., en cl caso de que no se pudiese llevar a c:lOO 
la notificación personal por encontrarse en ignorado 

""radero. 
[)c, no haber postores en la primera subasta. se 

scJ\ala par la se¡unda 1:1 día 21 de abril. a las once 
horas. para la que servirá de tipo el 7S por 100 de la 
valoración. eelebrandose terccrn subasta. en su caso, 
el día 20 de mayo. a las once horas., sin sujedón a 
lipo. 

Dado en Valladolid a IS de enero de 1992,-El 
Juez.-EI $ecretario.-624-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Ediclo 

Se anuncia la ~enta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del J uzs,ado de lo Social numero 23 de 
Ban:clona. calle Gerona. 2, 1.°, de los bienes embarga· 
dos tomo propiedad de la apremiada en el proceso de 
cjceución nllmero 686/1988. imudo por don Guí. 
Ik:rmo Domínauel Martínez, frente a «Estampacio-
nes. Mon~es y AsientOs. SOCiedad Anónima 
LaboraIlt, en las condici~ f1:Iuladu en los articwos 
234.1, 261. 262 Y 263 de la LPL Y 1.488 Y siauienteS 
de la LEC. cuya relación cin:unstanciada es la 
si¡utcnte:: 

Finca número 12.829. Inscrita al folio 226 del tomo 
433. libro 100-de Sant Boi de Uobregat. Porción de 
terreno sito en Sant Boí de Uobte¡at, panida Las 
Salinas, de supetftcic 2.903 metrOi 70 dccfmetros 
cuadrudos. Linda: Al norIe. con Antonio Sol&; al esle, 
C'Qn la CompaiHa «Fabricación de Asientos y Respal· 
dos. Sociedad AnónirtUllfo; al sur. finca de las .sei\OraI. 
~Ianda y Val1s. y al OCite. sucesora de Cemente 
Fort y parte dichas sdoras Calanda y Val1l. 

Bienes tasados pericialmente en la ant:lda4 de 
14.584.655 _ 

Primera subasta: 18 de marzo de 1992, a las diez 
horas. Consi¡nación para tomar parte: 7.292.328 
pcscta!. Postura minim:a: 9.123.103 pesetas. 

Seaunda subasta:. 25 de .mano ck 1992, a las diez: 
horas. Consipación para tomar parte: 7.292.328 
pc:sctas. Postura mínima: 7.291.328 pesetas. 

Tcrcm. subaUa: 1 de abril de 1992. a las diez horas. 
Consianación para tomar parte: 7.292.32& pesetas. 
Postura minima: Oebert exceder del 25 por lOO de la 
cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 
postOr que ofrezca suma superior. se aprobad el 
remate. De resullaf desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o. en su ,defecto. lOs responsables ~l~ 
solidarios O subsidiarios tendrán el derecho I adjUdl. 
carte los bienes por cl lS por 100 del avalúo. 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días; de no 
hattne uso de este derecho se atzara el embar¡o. 

La squnda o tCrema subasla5 sólo se celebrarán de 
rc5ultar desiertas las ,precedentes. 

De estar qividid05 los bienes en lotes. puede 
participatSC separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de 'la cons1¡nación y la 
postura minima proporcional al valor de tasación del 
101e. 

Lot licitadores. salvo que sean los propios ejecutan· 
tes. o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar. deberán para poder lomar pane en las subastas 
acreditar" prevíamente haber depositado la cantidad 
indicada como consignación. y ello e!tclus1vamente 
mediante cheque librado por Entidad de credito, 
talón confonnado o resguardO acreditativo de depó
silo en la ruenta corrien1e número 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
1000, slto en plaza de CataluAa, S de Barcelona. 

No es necesario pcf"50narsc en el Juzpdo para 
intervenir n1 las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliegó cerrado, que se abrirán en el acto del remate al 
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publicarse las posturas, suniendo los mismos efectos 
que las que se 'realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado, deberá remittrSe 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditath'o de 
ha~ efectuado la consignación para tomar parte. y 
ello e!(elusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 
acredilativo de .depósüo en la cuenta comente 
numero 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya. ofteina 1000. sito en plaza de Cataluña. S de 
Bartclona. Se harán constar Jos datos ¡dentificatlvos 
del remitente, que no se harán públicOS si no lo desea. 
salvo que resulte adjudicatario, entendiéndose. salvo 
que se indique lo contrario _en el pliego, Que: a), se 
aceptan las condiciones de la subasta; b). se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero. de ser 
procccknte, y e), se- acepta, si su postura no fuere la 
mejor. el que quede rea-rvada la cantidad consígnada, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no 
cumpliese la oblipción de pago del resto. pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de la 
subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el mejor 
postor,se le m¡uerirá para que en el plazo de tres dias 
aC1:ptc la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario. de ptrdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisidon en subasta se realiza en favor de 
pal1e de los ejecutantes y el prccie-de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos 101 créditos de 105 
restantes aaeedotes. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extínauitán basta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudica~:iún debé'ria &crlf:S. 
atribuida en el teJ*tO proportional. De- ser inferior al 
precio deberin tosac:reedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los mponsabJes legales o subsidiarios ~n 
hacene en calidad de ceder el remate a un tercero. 
cesión que dcberi efectuarse, mediante comparecen· 
tia ante el Juzgado. previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate o. en todo caso. dentro 
de los tres 4ias hibilts siauientes. 

El precio fntclJtO del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siplientcs a su aprobación, caso de no 
cfcttuarse: en el mismo acto de la subasta. 

Subastinc:tose bienes inmueble. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y ¡;ravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistente$, entendiéndose que 
el rematanle los acepta Y queda aubrogado en la 
responsabilidad de los mísmos. sin destinat5c a su 
extinción el precio del remate (articulos 131.8 Y 133.11 
de . la l<y Hipote<aria~ • 

El prexnte edkto servini de notificación en forma 
.pera el apmniado y ten:eros interesados. 

Dado en Ban:ctona • 15 de enero de J992.-El 
Secretario.-UQ9..E. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Francisco Javier Rua de la Fuente, Secretario 
del Juzgado de lo Social número 2 de esta provin· 

<"-
Hace saber. Que en este J uz¡ado de lo Social 

número 2 se sigue procedimiento. número' de ejecu. 
ción 136/1986. a in5U1ncia de don Jase Galán Rivas, 
fnm¡e a «De-rtnis Mateo, Sociedad Anónima», con 
domicilio en el ¡:IOlíaono industrial Alces, sin número, 
Alctzar de San Juan. actualmente en periodo de 
ejecución. por la que por providencia de esta fecha se 
ha acordado señalar por primera vez subasta el 
próximo dia 3 de marzo de 1992, a las doce horas; por 
segunda VeL, si resultase, desierta la primera subasta, 
el d~ JO de marzo de 1992 a las doce horas. y por 
tercera vez, si resulUI$C desierta la segunda. el pro

, !timo dia 17 de marzo de 1992, a las doce horas, el 
si¡uientc bien embargado a la parte demandada: 

Un tomo, marca «Tos», tipo SK·16. número 
22120359, con una antilÜedad de once años y un 
plato de 1.20. Se valora en 12.000.000 de pesetas, 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número :!, 
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siLo en esta capilaJ, pasaj. GUlférl'C;¡ Onep sin 
número, advini~ndose á 10s posIbles postores: • 

Primero.-Que ea la primera subasta no se admiti~ 
~n posturas que no cubran las dos terceras partes del 
Impo~ del ava,loo. quedando al arbitrio det ejecu
tan~ SI no bub.ese postor. pedir la adjudicación de 
los bienes por 10$ dos tercios del ¡vallio. 

Squndo.-Que el tipo de la $CJUncfa subasta será el 
imp?rte del avalúo, menos el 25 por 100. Y si no 
h,ubicrc poSIor, podrá el ejKu.tante pedir la adjudica--
CJÓft por, .los dos tercios del tipo. . 

Tercero.-Que en la ~ subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se han justipreciado 10$ bÍc:nes. y si esta. 
subasta resultase deUerta.. podrán los ejecutantes o. en 
su dcfcao. los responsables solidarios o subsidiarios 
adjudicarse los bienes -por el 2S por 100 del avalúo en 
el plazo de diez dfas. 

Cuano.-Que para tomar pane en la subaSta debe
rán los licitadora. excepto los ej«utantCl, previa
~te oonsipar el 20 por 100 del valor del bien del 
tipo de subasta. _ 
. Quinto.-Que las C8fI8S Y .... vamcncs anteriores y 
preferentes. si los hubiere. al a6:1ilO de los actora
ejecutantes continuamn subsistente$. enlendiéndote 
que el rematante los acepta y queda subro&ado en la 
responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
utinción el prcclo del, rema~ 

Scxto.-Dcsdc el anuncio de la subasta huta su 
celebración podrán bac:ene posturas por escrito, en . 
pi .... cerrado, dcpo.haodo en la M ... dcI1 ..... do. 
junto a aqutl, el importe de. l. ~ o' 
acempaAando el mpardo de haberla hocho en el 
establecimiento destinadO al ef'=to. Los plicaot SiC' 
conservarán cmados por el Sccrctario y ser4n abier
tos en el acto del remate al publicarse los posturas. 
surt:i~ndo los mismos efectos. que las que se ralm 
en dicho acto. Sólo 1& adquisición o adjudicaci6n 
pmctitada en favor de- los ejecutantes o de los 
mponsablcs Iqales solidarios o subsidiarios podri 
efectlia:r5C ~ c:aJidad de ceder a terem). • 

Dado en Ciuedad Real • 14 de enero de 1992.-E1 
SttTc~rio, ~ Javier Ruiz de la' F~r.te.-1.112.E. 

GUON 

EdlctOll 

Don Francisco José de Prado Fernández, Ma¡istrado 
del Juzgado,dc Jo-Social número 2 de Gijpn. 

. HalO. saber: Que en él proceso :sePid~' ante este 
Juz¡ndo. re&Ísttado al número 54/1"991., a instancia de 
don .Iuan JoK GonúJez Ga('Cia y otros, contra 
Asociación de la Prt-nsa de Gijón, en reclamación de 
salarios. en providencia de esta f~ha he acordado 
sacar a la venta en ptlblica subasta. porténnino de 
veinte dias.los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación -y 
tasación es la si¡uicnte: 

Bienes que se subastan 

B;Uo comCrclal sito en la caUe Marqués de San 
Esteban. número 19. de Gijón. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 2. al.folio 31, libro 195. tomo 
_1.020, finca 8.815. 

.Piso. primero de !a calle citada, es- local de negocio 
e mscnto en el RellSlrO de la Propiedad numero 2 al 
folio 36, fibro 190, tomo 1.020. finca S.8l7. • 

Están valorados conjuntamente en la cantidad de 
·65.000.000 de pesetas. 

Bienes muebles 

Dos filmadoras «Linotronic» 200-P, número de 
serie 90466263. y otra -mismo modelo. número de 
serie 90766830. Valoradas en 3.000.000 de pesetas 
cada una, y conjuntamente en 6.000.000 de pesetas. 

CondiciOflC$ de la subasta -.... 

Tendrá lusar en la Sala de Audieneias de. este 
Juzgado de lo Social numero 2 de Gijón, en primera
subasta, el día 27 de febrero; en segunda subasta. en 
su caso, el dla , de marzo, y en terc~ subasta. 
tambiin en su caso, el dia 12 de mano; señalándose 
como hora para todas ellas las doce treinta de la 
mal'iana, y se celebrarán bajo las condiciones slguien. 
tes: 

Primmt.-QtIe antes. de verificarse el remate poma. 
el: deudor librar sus bienes.. pagando principal y 
plOs; de!.puts de celebrado. quedará la venta irrevo
cable. 

Selunda.-Que desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración podrán hacene posturas por escrito en 
plie¡o cerrado, acampanando la consignación corres· 
pendiente. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consipar pre. 
viamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

CWlrta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar- las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consílnar depósito alguno. 

. Quinta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes der tipo de subasta, 
adjudicandose los bienes al mejor postor. 

S«ta.-Que la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. 

Slptima.-Que la seaunda subasta tendrá una rebaja 
del 2' por 100 del tipo de tasación, . 

Ocuava.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturasqUC'no excedan del 25 por 100rle la cantidad 
en que- se hubieren justipm:iado los bienes. Si hubiera 
postOr que ofreciese suma superior, se aPl"Obar' el ........ 

Novcna,;-De ~u1tar desierta la tercera subasta, 
tendrin los ejecutantes o sus representaRleS lc¡aJes 
lOIidarios o subsidiarios el derecho de adjudic:aS1C los 

'bMneS por el 2S por 100 del avalúo. dándosclcs a tal 
fin un plazo de diez días. De no hacerse UIO de este 
derecho. se ~ al alzamiento del ember¡o. 

Dédma.-sólo la adquisición O adjudicación praeti
c:adI en Iilvor" los ejecutantes o de los responsables 
lepJcs solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Undfdma.-Las ClI'JI1S o gravámenes anteriOres y 
los preferentes, si 101 hubine. al cridito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su ex.tinción el 
precio del remate. 

Los bienes muebles embargados están en poder y en 
calidad de depósito de la empleada doña Consolación 
Tuya Rodri¡Uez. de Ja Empresa apremiada. 

y para que conste y sirva de notificación al pliblico 
en acneral y a las partes de este procedimiento' en 
particular, una \'12 que haya sido publicado en el 
«8oIet1n Oficial» correspondiente y en cumplimiento 
de lo establecido en la vi¡entc le¡islación procesal, 
expido el ¡nnente en Gijón a 13 de enero-de 1992.-El 
Ma&istmdo..Juez. FmnciS('o José de Prado Feman
dez.-La ~retaria.-I.I4()..E. 

* 
Don Francisco José de Prado Femández, Maaisuado 

del Juzaado de lo Social nlimero 2 de Gijón. 

Haao sabei: Que en el proceso seguido en este 
Juz¡ado. con el numero 1.48/199J. seguido a instancia 
de- ~n Angel Nicol4s Gutié-rrez: r otros.. contra 
«LumInosos Ar¡oIuz. Sociedad Anónrma». con domi
cilio en paUsono «Mora Garay», de Gijón, en tttla· 
mación de cantidad. se ha dictado providencia del dia 
de la fecha. acordando sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte dfas. los siguientes 
bienes embarpdos como de propiedad de la parte 
ejecutada. cuya relación y tasación ~ la siguiente: 

Bienes muebles que se subastan 

Dos puentes grUa marca «Demac»: 2.400.000 pese. .... 
Una ple¡adóra grande: 2.200.000 pesetas. • 
Una cizalla: 2JX)0.000 de pesetas. 
Un rOdillo hidráulico: 2.000.000 de pesetas. 
Una pcpdora de mano: 350.000 pesetas. 
Una tranzadora de hierro: 1 50.000 ~s. 
Una tranzadora de aluminio: 40.000 pesetas. 
Una maqUina de PlaSma M 18: 150.000 pesetas. 
Una máqUina de cortar plástico M-15: 4.500.000 

pesetas. 
Una máquina de cortar "inilo M-16: 4.000.000 de 

pesetas. 
Una máquina de cortar "inilo M-2: 1.609.000 

pesetas. 
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Tre~ on1eRaderes:, 450.001}. pese~ 
L'na impresora de color: 120.000 pesetas. 
Una tableta gráfica; 70.000 pesetas. 
Un scáner: 195.000 pesetas.. 
Una escuadradoru: 25.000 pesetas. 
Una máquina de vaciar vidrio: J.SO.OOQ peretas. 
Tm sopletes de vidriero: 90.000 pesetas. 
Un grupo de autó¡ena grande, COn carretilla y 

manguera: 10.000 pesetas. 
Un grupo de autógena pequeño: 30.000 pesetas. 
Tres grupos de semiautomática: 210.000 pesetas.. 
Un grupo parn soldar acero: 90.000 pesetas. 
00$ ¡rupos de tis: 200.000 pesetas.. 
Tres ¡rupos ek.~riC05: 60.000 pesetas.. 
Un pulidora de pie: 50.000 pesetas.. 
Dos esmeriles de pie: 60.000 pnetas. 
Una máquina de lavar a presión: 150.000 pesetas. 
Un aspirador grande: 50.000 pesetas. 
Una máquina de plegar chantnelumc: 1.Soo.ooo 

.... 1aS. 
U na cepiltadota: 10.000 pesetas. 
Una máquina de segueta: 3:S.000 pesetas. 
Dos lTc!adoras: 80.000 pesetas.. 
Cuatro caladoras: 240.000 pesetas. 
Nueve taladros: 90.000 ptsetal. 
Una pulidonl de mano: 40.000 pesetas. 
Dos lijado,., de cristales: 60.000 pesetas. 

. Una cizalla de mano: 30.000 pesetas. 
Dos eompmores arandes: 180.000 pesetas. 
Una pistola.de ,",par: 35.000 pesetas. 
1m. bienes reseftados hacen un ,total de 23.960.000 

pesetas. 

COndici~ de ILsubasta 

Tendrá lupr en la Sala de Audiencias de este 
JUl'pdo de lo Social numero 2 dt Gijón, en primera 
subasta. el dia 27 de febrero; en segunda subasta. el 
dia :S de marzo. en su caso, y en tercera subasta, 
tambien en su caso. el dia 12 de marzo; señallindose 
como hora pata todas ellas las trece de la mañana, y 
se celebraran bajo las condiciones siguientes: 

Pnmtta~ue antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pag;1ndo principal y 
¡astos; después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando la consignación COrTe$-

pendiente. 
Ten:era.-Que los licitadores deberán consignar pre· 

viamente_el 20 por 100 del tipo de subasta. ' 
Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 

,subastas y mejorar las posturns que se hicieren sin 
necesidad de consi¡nar depósito alguno. 

Quinta.-Que no se admitirán posturas que no 
cu~n las dos terceras partes del tipo de subast.l, 
adjudicándose los bienes al mejor postor, 

Sexta.-Quc la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasaciÓn de los bienes. 

SCptima.-Que la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 2' por 100 del tipo de tasación. 

, Octava.-Que en la tercera subasta no se lldmitirán 
.PQstums'que no exctdan dcl2S por 100 de la cantidad 
en que se hubieren jústípreciado los bienes. Si hubiera 
pos~or que ofreciese suma superior, se aprobará el 
remate. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tcndrán los ejj."Cutantcs o sus representantes legales 
solidarios o subsidiaríos el derecho de adjudicarse los 

. bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal 
fin un plazo de diez días. De no hacerse uso de este 
dereeho. se procederla al alzamiento del embargo. 

D«ima.-Sólo la adQ.uisición o adjudicación procti. 
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en 
calidad de cedcr a tercero. 

Las bienes embargados están en poder de dona 
María Luisa Meor Izáguirre. en c:a.lidad de depósito, 
vecina. de Gijón. 

y para que conste y sirva de notificación al publico 
en ¡cncr.ll y a las partes de este procedimiento en 
particular. una va que haya sido publicado en el 
""Boletín Oficial del &'1800» y de la provir.cía corres
pondiente y en cumplimiento de lo estableado en la 
vigente legislación procesal, expido el. presente ;:n 
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Gijún a21 de enero de 1992.-EI Mngistrado-Jul!z. 
Frun~isC{t José de Prado Fernández.-La Srcreu
ria.-1.14T-E. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Isabel Gomez Baludo, Magistrada-Juez del 
JUlg.3do de lo Socia! numero:: ck Or'tme y su I 
proVinCIa, 

Hace lo3ber: Que en este J.uzpdo de lo SOClal se 
tromlta asunto conu:mclOSO, baJo el mÍlnero de eJecu
toria número 48/1991, autos número 498/1990, a I 
instancia de don luís Femández ViUar)" otro$. contra 
«rroductos Daline. Sociedad Anónim:m. sobre sala
rios. por un impork de principal 1. 758..66S ~tas. 
más 400.000 pesetas calculadas pro,'is,lonalmente 
para costas. por providencia de fecha actual he 
:1cordado sacar a la vrnta en pUblica subuta. por 
térmíno de diez días. los bk.ones emlxl;rpdQs a la 
Emprcs:l dem:lnd:lda. cuya relación se detalla a la 
terminación del presente edicto, siendo el importe 
total de la tasación 15.&87.000 pesetas. 

las subasUlS tendrán lupHn la Sala de AudiCncia 
de este Juz¡ado de lo Social. sito en purque San 
lázaro:nú.rnero 14, 1.0. Orense. m\aJ8ndosc para la 
primera $uba$la el pI'Ó:dmo dia 2 de marzo. para la 
segunda convocatoria eI·dia 9 de marzo y en tercera 
convocatoria. si fUere necesario celebrarla. el pró"imo 
df3 t6 de mal"ZO; toda$- titas de 1991. señalindo~. 
como hora. de celebración para las milmu a la. diez 
horas de sus ra.pcc:tivas marumas; se celebrarán bajo 
tas si¡uientes condiciones: 

Primera.-Antci de veriflC8l" el mnatc podrá el 
deudor librarsus b2mn paaando el principal)' COStar, 
dcsputs de c:etebrarse la subasta qucdlri la venta· 
irrcvoalbte (anfcul0 1.498 de la Ley de Enjuicia-' 
miento Civil). 

Se¡unda.-Para lOmar panc en las subuw los 
licit.aderes consiparaft en la Mesa de, este JUZJ&do.. 
previamente o en un estableamien.to cksianado al 
efecto. una cantidad i&uaL por lo matOS. al. 20 por 100 
de la tasación, sin. cuyo requisito no serán admitida 
(articulo I.SOO de la Ley de Enjuiciamiento Civil).. 

T ercera .... Los ejecutantes podrán tomar pirtc en la 
subasta o mejorar las posturas que se hicieran. sin 
n~ida4 de consignar el aludido depósito anterior-o 
mente citado (articulo 1.501 de la' Ley de Enju.ia.;. 
miento Civil). 

Cuarta.-Para la celebración de la prirntra subasta 
no se admitinln posturas que no cubran lát dos 
terceras partes del avaháo. adjudicándose 105 bienes al 
rnt'jor poMOr. .-. 

Quinta.-Que en seaunda subasta. en su caso. 101 
bienes saldrán coa la ~ del 25 por 100 de la 
tasación .(articulo 1.504 de la Ley de EDjuiciamicnlo 
Cívil). , . 

sexta.-5i fuera necesario ccIebtar len::era subasta. 
no se admitir.in J)O:Sluras que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que te hubieren justiorcciado 
los bienes. Si hubiere postOt que ofrezca suma supe
nor, se aprobatli el mnale (ankWo 261 al). 

Séptima.-De multar desierta la ten:cra subasta. 
tendrán los ej«utantes o. en su defecto. los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho. a 
adjudicarse 101 biene. por el 25 por 100 eSel avalúo. 
dándoselas a tal-fin el plalO común de diez días. De 
no" hacerse uso de' este derecho, se alzará el -embar¡o 
(articulo 261 CPL). 

Octa.va.-los licitadores aceptan la titulación y 
carps que constan en el expediente )' sólo la adquisi
ción o adjudicación practicada en favor de los ej«"u
\antes o de los responsables 1eples solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terccros. 

Novena.-los autos están'de manifiesto eñ la SeCre
taria de este Juzgada de lo Social. pudiendo examinar
los los que quieran' tomar pane en las subastas. 

Décima.-Los bienes objeto de subasta estAn deposi
tados· en el local de la Empresa Productos Daline. 
situada en el poUsono industrial de San Ciprián de 
Viñas, de esta dudad, siendo depositario de los -
mismos don Luis Fernández VilIar. con domicilio en 
Orcnse, prolonpción de Nuestra Señora de la Saínza. 
número 9. 2.0 

Sábado t febrero t 992 

Relación de bienes ohjeto de subasta 

1. Una unidad central de proceso, marca «18~.t». 
moddu 5363 11.1, valorada en 550.000 pesetas. 

Z. Vn terminal ur.mtaUa) tecl2do c-xpar.dido. 
murca «18M». modelo lnfowíndow. valorado en 
J 50.000 pesetas. 

3. Un terminal (pantalla) teclado e:qmndido, 
marca «18M», modelo lnfowindow, v.llorado en 
100.000 pesetas. 

4. Un periftrico (impresora). marca «1B\t», 
moddo Propinter 111 Xc. yalorado en 75.000 pcst.'W. 

i. Camión «MercCdcs"ll>. matrícula OR·9611-J. 
modelo 1.6:4, con número de tarjeta--S534469 (trans
porte privado en activo), valorado en 2.100.000 
P1-~tas" 

6. Una plataforma elevadora (Fte. Vilvcr). valo
r.lda. en 450.000 pcmtas. 

,. eam'tilla apilad,:-t".l (i,;¡.:xarretiUa). valorada en 
550.000_ 

8. Cuatro carreti!!:ls t!!':.:h.l3.~ {~rtaearps -neu
máticos), valoradas en SQOúO ~=etas.. 

9. Cnidad. díso dos unidades. de motocompresor 
completo, valorados en 400.001) pesetas. 

lO. Una unidad ptt'J"Illradora de aceite. marca 
«ln¡ersoU Ran<bo, "alotada en 19'.000 pc5Ctas. 

11. .Unidad de dosificadora calidad de aire. mama 
teChaumcca Ibérica. Sociedad AtlÓnimalt, valorada en 
100.000_ 

12. Una máquina Corulcesped, mara .outiwolllo. 
valoruda en-lS.ObO pesetas. 

13. Un aspirador industrial. marca «El«trolux». 
modelo UZ-I6l. valorado en_ 50.000 pesew. 

14. Tabique--mampara desmontable. valorado en 
90.000 ......... 

U. Cinco armarios luardarropas. valorados en 
95.000 pesetas. 

16. Una mesa .¡rancie (1.90 x 0,93). cubierta cen
tral en piel, ~ones ron llaves; un sill6n ¡iratorio, ton 
apoyabratos de cska)'* de: c;lIidad.; dos Sillones de 
pata. de calidad similar al anterior. )' una mesilla 
auxil~r (lámpara y similar), valorHos en 80.000 

-~ 17. Cuatro bulaC'OntI de respaldo de pirt «loo)'» 

marrón. una mesita de amiro ton cristal DCJtO en 
~ y un anUrio de arc:hiv~ ron puerta. 
dc:sliuntes (I,<t6 x 0.50 x 0.73 metros). valorados en 
SQOOO ......... 

18. Mesa de despacha, material de formica; mesa 
de dcspatbo, material de form.iea; annario-archivo, 
malCrial ae fonnica; fu:hero metál~ fichero portátil; 
silla de trabajo; dos sillas: valorados en. SS.OOO pese.... 

19. Mesa de despacho. material de fonnk:a; mesa 
de <fcspatbo. material de rormica; &r'JUIio..ttchivo. 
material de fotmica; silla de trabajo Y dos sillas. 
valontdot en 50.000 paet.as. . 

20. Mesa de dcspacbo eSe formica,. silla y arcllivo 
mcuUico. todo ello valorado eq 30.000 pesetas. 

21. Mesade_boy.illa._ .. IS.OOO - . . 2l. Mesa comedor. sei, ¡Ulas. mesita metálica. y 
silla de trabajo. valoradas en 30.000 pesetas. 

23. Mesa de madera de cntailo natural, banco de 
mádcra de taSlaño natural y nueve cuad..ros- decorati-
VO$ de pamS, valot2dos en 20.000 pesetas. 

24. Fu, marca tCunier». modelo lIS Ad. ,'alo. 
rado en 90.000 ptJdaS. . 

25. Máquina de escribir, marea «Olivetti», 
modelo L.--98. valorada en 20.000 pc$etaS. 

26. ~Catculadora, marca .Casio». modelo 
Dr-1212, valorada en 5.000 pc:selaS. 

27. Caja fuerte. rttarta «Art:as Olle», valorada en 
20.000 ~tas. 

28. Perchero de metal de píe blanco, valorado en 
5.000 pesetas. 

29. Dos calentadoras (radiador eléctrico. marca 
«Gaynu». y estufa eléctrica, marca «Jata»), valoradas 
en 5,C1OO ~tas. 

30. SS3 bandejas de roscón, 3t2 bandejas de tana. 
498 bandejas de hojaldre.. 378 bandeja~ de madaleoos, 
1.398 moldes de bizcocho)' 1.440 moldes de roscón 
casero, valoradas en 185.000 pesetaS. 

31. 360 bandejas de biea )' 528 de panqué, valora
das en 425.000 pesetaS. 

32. 13.500 unidades de kilo¡ramo (aproximada
mente de láminas de cartón y rollos de papel parafi. 

3395 

nado POi,:l fOtmadon de (.ajas y en\"ol\<)nos de pro
d:¡ctv~ n-.mufac:uraj0s). \"alorados en 27.()OiJ pest'las. 

3l Carros de tr¡¡~sportc de bandejas Ú<! hoj:¡ldre. 
de <:;!raCl("rjstk~¡: 5 unid:ldes de sopone a base de 
tu!:>co pínt4d(} en ~ás .aluminio, "alorados en ':0.000 
p¡:s<:ta"\. 

3t OI..'PÓsiw J,ljibe, valorado en 115.000 pesetas. 
35.' Linea de almacenamientO. tra~iczo y pe~do 

de a1úcar, "alorado en 650.000 pesetas. 
36 .. Línea pf\.'paradora y s.ilos de a¡ma~<namjento 

de harina. \ alor;¡d .. en ¡ .200.000 pesetas. . 
31. ÜIMar.l fnsorifica. marca «RoS-:lrciro», valo

rada en JOO.~.!OO pcSl!tas. 
38. Horno de prueba~, marca «Salva)), "alotado 

en 1:5.000 pc-.etas. . 
39. línea de basculas de·pesaje, de caract::r¡~tic.ls: 

1 ud de báscu!a metáliea «triple romana». capacidad 
di: 250 kilogramos.. valorada en :0.000 pesetas" 

40. Dos ud de básculas de balanzas. marc:l 
«Mobha~, capacidad de 8 kilogr.Jmos. valoradas en 
50.000 pesetas. 

41. Linea de cocción de productos de fabricadón. 
valorada en 700.000 pesetas. 

42. CinUls de artastre y torre de enfriamiento. 
valoradas en 200.000 pesetas. 

43. Cinta arrastradora construida en módulos de 
hierro. con máquina. de ventosa (Sprit. 8 t). Y capsula~ 
dora. inclusive. motorizaciqnes al caso, ,'alqradas en 
.230.000 pesetas. . 

44. Dos máquinas empaquetadoros. modelo Flow 
01. COD' sus correspondientes áccesorios al funciona
miento. valoradu en 500.000 pesetas. 

4'. Una máQuina empaquetadora, ml...>de1o Paek. 
con SU$ torrespondientes aCttSÓrios al funciona
miento, "aJorada en 350.000 pesetas. 

46. Linea de hojatdre, de arnctetistícas: Una 
linea CQJ'Uldora de hojaldre tipo C2. una bañadoTa 
continua, una cinta de secado, un tunet de enfria
miento. una cinta de envasado tipo 81. una depo~ita
dora neumática,. un depósito jarabcro. un depósito 
stop jarabe y un calderin de elevación, valorados en 
1.000.000 de _ . . 

. <47. Laminadora de hojaldre, marca «Teenomatíc 
Macat. tipo 6316. aulomttica. valorada en 300.000 --48. Laminadora de hojaldre, marca tCUlma 
S.C.I.». semiautomatica. valorada en 200.000 pesetas.. 

49. Apisonadora materia prima, marca «Vap-· 
Cpoac», tipo eiríndrico NCA, valoraoo en 10.000' _ •. 

so. Amasadont.· .:L'Qn». valorada en t80.000 

-~ SI. Túnel de contraetión «Soldí»-. tipo MA4S0. 
valorado en 110.000 pesetas. 

51. Máquina empaquetadora de madalenas 
&14iJt, valorada en 250.000 pesetas. 

53. Dos empaqueta40ras selladoras de roscón. 
tipo neumático. vaIonldu en 350.000 pesetas. 

54. Empaquetadora IClladora. de tarta de almen
dra. vaforada en 150.000 pesetas. 

SS. Dosifitadora, mara .ComiWJ-, modelo DP. 
600 milímetros de ancho. valorada en 200.000 pese.... 
~ Máqüina inyectora. marca «I,(omet». valorada 

en 173.000 pesetas... 
S7.· Máquina para cremas y canutos de hojaldre, 

marca «Canollt, tipo 200t, valorada en 750.000 pese-
~~ . 

58: Batidora mezcladora, marca «P. Pral», tipo 
BXI, valorada en 65.000 ~tas. 

59. Dos batidoras mezcladoras. marca «P. PraL», 
tipo IT. valoradas en 500.000 pesetas. 

60. Máquina basc:uladora elevador de artesas, 
marca «P. Pral». tipo A. adaptada a los perolos 
anteriores. valornda en 600.000 pesetas. 

61. Batidora auxiliar, marca .P. Pral». tipo BXI, 
valorada' en 73.000 pesetas. 

62. Dosificadora-escodilladora, valorada en 
:00.000 pesetas. 

y para que asi conste. sirva de notificación a las 
partes interesadas en particular de este procedimiento 
)' al público en aeneral. una vez haya sido publicado 
en el «Soledn Oficial del Estado» y en el «Boletin 
Oficiallt de la provincia, en cumplimiento de lo 
cstablcddo en la legislación vigente. expido el pre
Sf"nte en Orcnse. a t3 de enero de 1991.-La Magis-
trndJ.-Juez. Isabel Gómez Balado.-l.ll4-E. 


